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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Sanidad

11478 ORDEN de la Consejería de Sanidad de 19 de octu-
bre de 1992, de modificación de los precios públicos
fijados por Orden de 4-5-1991, a aplicar por el Cen-
tro Regional de Hemodonación y Hemoterapia en
los hospitales públicos y privados .

Mediante Orden de 4-5-1991 de la Consejería de Sanidad
publicada en el «B.O.R.M .» número 108 de 13-5-1991 (co-
rrección de errores «B .O.R.M.» número 119, 25-5-1991), se

fijaron los precios públicos que por la prestación de servicios
de hemoderivados debían abonar los beneficiarios de la
misma .

Con el objeto de promover la donación altruista de san-
gre, así como el desarrollo de la producción y utilización de
los hemoderivados provenientes de estas donaciones, objeti-
vo prioritario del más alto interés social y público sanitario,
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1990, de 20 de di-
ciembre, del Medicamento (artículo 40-4) y Real Decreto
1 .945/1985, de 9 de-octubre, por el que se regula la hemodo-
nación y los Bancos de Sangre (artículo 4) y teniendo en cuenta
lo establecido en el artículo 6, 1 .° y 3 .°, de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, se pretende la gratuidad
de la prestación de estos servicios para el colectivo de donan-
tes de sangre, con fines de fomento de dicha actuación im-
prescindible en el ámbito de la Salud .

En su virtud, según lo previsto en la disposición adicio-
nal 7 . a y Título III de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de

Tasas y Precios Públicos, cumplidos los trámites reglamenta-
rios, en uso de las atribuciones que me están conferidas .

DISPONGO :

Único.-Serán gratuitas las .prestaciones de servicios del
Centro Regional de Hemodonación y Hemoterapia recogidas
en la Orden de la Consejería de Sanidad de 4 de mayo de 1991
cuando estén destinadas a donantes de sangre en activo, así
como a sus parientes por consanguinidad o afinidad de pri-
mer grado, siempre que además concurran los siguientes re-
quisitos :

a) Que acrediten sufiCientemente la condición de donan-
te de sangre en activo, con una donación en los tres meses an-
teriores a la petición .

b) Que no posean cobertura alguna por compañía asegu-
radora o ente público para el proceso de que se trate o, en
su caso, no ejerzan el derecho de asistencia, siendo ellos los
obligados al pago .

c) Que estas circunstancias se comuniquen al Centro Re-
gional de Hemodonación y Hemoterapia antes de la expedi-
ción de los hemoderivados .

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 19 de octubre de 1992 .-El Consejero de Sani-

dacF, Lorenzo Guirao Sánchez .

4 . Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Foment o

11083 EDICTO.

Con fecha 29 de junio de 1992 se ha dictado pór el
Excmo. Sr . Consejero de. Economía, Hacienda y Fomento,
con referencia al interesado MADPER, S .A., y .cuyo último
domicilio conocido es Juan Fernández, 1-2 .°, Cartagena, la
siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la ante-
cede :

Empleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria,

Comercio y Turismo de 27 de junio de 1986 por la que se re-
gulan los Programas de Fomento y Empleo . .

RESULTANDO que la Consejería competente concedien-
do median te Resolución Orden de 19-3-871os beneficios soli-
citados, consistentes en una subvención de 486 .000 peset as por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a

continuación se relaciona :

Nombre trabajador: Fco. Silverio Moreno López . Des-

de: 6-11-86 . Hasta: Indefinido .

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa MADPER, S.A., con C.I .F./D.N.I . número 30 .620 .140,

por un importe de 486.000 pesetas por la contratación de un
trabajador, acogiéndose a los Programos de Fomento de

RESULTANDO que con fecha de notificación 24-4-91
la Dirección General de Empleo y Desarrollo Cooperativo re-
quirió al interesado para que en el plazo de un plazo de un
mes presentara certificado de la Tesorería Territorial de la Se-

guridad Soci al , acreditativos de la situación del trabajador ci-
tado y memoria justificativa de la final idad que motivó la
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concesión de la subvención o para que en su caso comunica-
sen la sustitución del trabajador con contrato subvencionado
que se hubiesen producido .

RESULTANDO que transcurrido el plazo citado el inte-
resado no remitió documentación alguna .

RESULTANDO que de la información solicitada a la Te-
sorería Territorial de la Seguridad Social por esta Dirección
General hemos tenido conocimiento de que el trabajador an-
tes mencionado causó baja en la empresa MADPER, S .A.,
en sucesivas ocasiones durante la vigencia del contrato sub-
vencionado así, las fechas de alta y baja son las siguiente s

Alta Baja

06/11/86 31/07/87
15/08/87 25/08/87
14/04/88 13/10/88
21/04/90 03/10/90

RESULTANDO que la Dirección General de Empleo y
Economía Social requi rió por escrito al interesado para que
en el plazo de diez días a pa rt ir del siguiente al de la notifica-
ción formulara las alegaciones que estimara pe rt inentes .

Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de cuatrocien-
tas ochenta y seis mil pesetas (486 .000 pesetas) correspondien-
tes a la subvención por la contratación del trabajador Fran-
cisco Silverio Moreno López .

Murcia a 29 de junio de 1992 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna Gimé-
nez .

ORDEN

Vista la propuesta elevada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa MADPER, S .A., de reintegrar a la Teso-
rería de la Comitnidad Autónoma, la cantidad de cuatrocien-
tas ochenta y seis mil pesetas (486 .000 pesetas) correspondiente
a la subvención por la contratación del trabajador Francisco
Silverio Moreno López dentro del programa Empleo Juvenil
Indefinido y al amparo de la Orden de la Consejería de In-

dustria, Comercio y Turismo de 27-6-86, por la que se regu-
laban los programas de Fomento de Empleo para el áño 1986
se acuerda :

RESULTANDO que los intentos de notificación del an-
terior requerimiento han resultado infructuosos toda vez que
las cartas han sido devueltas en sucesivas oc as iones, se proce-
dió a la pub licación'del anterior requerimiento por edictos,
según preceptúa el artículo 80.3 de la vigente L .P.A., apare-
ciendo, pues, publicado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» número 59 de 11 de marzo de 1992 concediendo
entonces a la empresa un plazo de diez días siguientes al de
publicación para formular las alegaciones que estimara
pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador durante el período pactado en el contrato subven-
cionado en su caso la sustitución del mismo se iniciaría el pro-
cedimiento de reintegro de cantidad percibida .

.RESULTANDO que transcurrido el plazo señalado la
empresa interesada no ha formulado alegación alguna .

CONSIDERANDO que la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Fomento es competente para resolver lo procedente
de conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero de 1992,
por el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

CONSIDERANDO que de acuerdo con el artículo 18 de
la citada Orden, el incumplimiento alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónonta las cantidades percibidas .

CONSIDERANDO que en la tramitación de este expe-
diente se han obse rvado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa MADPER, S .A.,
con C.I .F./D.N.I . número 30 .620.140, con domicilio en Car-
tagena, de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad

Declarar la obligación de la empresa MADPER, S.A.,
con C .1 .F./D.N.I . número 30.620.140, con domicilio en Car-
tagena, de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia la cantidad de cuatrocientas
ochenta y seis mil pesetas (486.000 pesetas) correspondientes
a la subvención por la contratación del trabajador Francisco
Silverio Moreno López .

Contra lq presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer Recurso de Reposición ante esta Con-
sejería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia a 29 de junio de 1992 .-El Consejero de Econo-
mía, Hacienda y Fomento, por delegación 0/11-2-92, el Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de Ialey de Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 171,
de 18 de julio) .

Murcia a 25 de septiembre de 1992 .-El Director Gene-
ral de Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

11495 ANUNCIO de declaración de agua de manantial en-
vasada del sondeo «Gebar», en término municipal
de Alhama de Murcia .

La Dirección General de Industria, Tecnología, Energía
y Minas hace saber que se ha iniciado expediente, a instancia
de don Juan Tornel Aledo, calle Mar Menor, Edificio Ana-
Javier, 7 . °-A, Murcia, para declarar en su caso, la condición
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de Agua de Manantial Envasada del sondeo «Gebar», en ca-

serío Gebar, en término municipal de Alhama, de 450 m . de

profundidad y 0,5 metros de diámetro, con electrobomba de

348 W a 320 m . de profundidad, para que los interesados pue-

dan personarse en el plazo de quince días de la publicación

en el «Boletín Oficial del Estado» .

Murcia a 14 de octubre de 1992.-El Director General

de Industria, Tecnología, Energía y Minas, Juan A. Aroca

Bermejo .

Consejería de Asuntos Sociale s

11416 Anuncio oficial: Adjudicación de contrato superior

a 5 .000 .000 de pesetas.

Por Orden de 20 de agosto de 1992, el Órgano de Con-

tratación de la Consejería de Asuntos .Sociales ha resuelto ad-

judicar, mediante contratación directa, la Asistencia Técnica

para la «Realización de un estudio sobre la situación de la mu-

jer en la Región de Murcia» a la empresa «Estrategias para

el Desarrollo Local, S .L.», por el precio de 5 .865 .000 pese-

tas, con arreglo a las condiciones que sirvieron de base a la

contratación .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

11417 AVISO. Anunciando la aprobación de las bases de-

finitivas de Concentración Parcelaria, de la Zona Re-

gable Occidental del Campo de Cartagena ; Sector V,

Subperímetro , Sectores Hidráulicos 1, II y III (Fuente

Álamo, Murcia) .

Se pone en conocimiento de los interesados en la Con-

centración Parcelaria de la Zona Regable Occidental del Cam-

po de Cartagena, Sector V, Subperímetro, Sectores Hidráuli-

cos 1, II y III, que el Director General de Desarrollo Agrario,

de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca con fecha

9 de octubre de 1992 ha aprobado las Bases Definitivas de Con-

centración Parcelaria de dicha Zona .

Dicha aprobación se hace pública mediante este aviso,

inserto una sola vez en el «B .O.R .M.» y por tres días en el

tablón de anuncios de esta Consejería y de los Ayuntamien-

tos de Fuente Álamo y Murcia ; realizándose además, la ex-

posición de los documentos de bases en la Cámara Agraria

Local de Fuente Álamo y en local pertinente de Balsapinta-

da, durante un plazo dé treinta días hábiles a contar del siguiente

a la inserción de último aviso (artículo 210 de 1a Ley de Re- =

forma y Desarrollo Agrario) .

Los Documentos que los interesados puedan examinar se

refieren a la determinación del perímetro (parcelas que se han

incluido o excluido), a la clasificación de tierras y fijación de

coeficientes, a la determinación de propietarios y titulares de

gravámenes y a otras situaciones jurídicas cuyo dominio y ti-

tularidad se hayan declarado formalmente .

Contra las Bases podrá interponerse recurso potestativo

de reposición ante el Director General de Desarrollo Agrario

o recurso de alzada ante el Excmo . Sr . Consejero de Agricul-

tura, Ganadería. y Pesca de esta Comunidad Autónoma, den-

tro del plazo de los treinta días, antes reseñados, debiendo pre-

sentarse el recurso en el Registro General de la Consejería de

Agricultura, Ganadería y Pesca, sita en Plaza Juan XXIII,

s/n. (Murcia) .

Murcia a 14 de octubre de 1992 .-El Director General

de Desarrollo Agrario, Pedro Luis Pérez Blaya.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 38 de

la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 9 de octubre de 1992 .-La Consejera de Asun-

tos Sociales, Juana Pellicer Fernández.

11081 EDICTO.

Por la presente, se hace saber a doña Antonia Amador

Santiago, cuyo último domicilio conocido es barrio de la Sa-

lud, 20, Alcantarilla, que mediante Orden de la Excma . Sra .

Consejera de Asuntos Sociales se ha dispuesto el cese de la

ayuda con cargo al Fondo de Asistencia Social que tiene con-

cedida, ya que «percibe, en concepto de pensión y para su be-

neficio exclusivo, ingresos superiores al importe anual de di-

cha ayuda» .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, ad-

virtiéndole que contra dicha Orden podrá interponer recurso

de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes, a

partir de la publicación de este anuncio .

Murcia, 30 de septiembre de 1992 .-El Vicesecretario, Jo-

sé Ródenas López .

11082 EDICTO.

Por la presente, se hace saber a doña Carmen Contreras

Salazar, cuyo último domicilio conocido es Polígono de la Paz,

bloque D-20, escalera 2-3 .°, en Murcia, que mediante Orden

de la Excma. Sra. Consejera de Asuntos Sociales se ha dis-

puesto el cese de la ayuda'con cargo al Fondo de Asistencia

Social que tiene concedida, ya que «no se encuentra incapaci-

tada para trabajar . Realiza actividad laboral, por la que ob-

tiene ingresos económicos» .

Lo que le cómurrico para su conocimiento y efectos, ad-

virtiéndóle que contra dicha Orden podrá interponer recurso
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un mes, a

partir de la publicación de este anuncio .

Murcia, 30 de septiembre de 1992 .-El Vicesecretario, Jo-

sé Ródenas López .
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II . Administración Civil del Estad o
2. Direcciones provinciales de Ministerios

Número 1096 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Sin previa denuncia, las partes—se comprometen a comen-
zar las negociaciones del próximo convenio a primero de ene-
ro de 1993 .

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 60/92

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Juan Antonio Mirete Rubio, S .A. de ámbito empresa,
suscrito por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha
8.6 .92, y que ha tenido entrada en esta Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social, con fecha 14 .9 .92 de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 90 .2 y 3. de la Ley
8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprobó el Estatuto de
los Trabajadores, así como por las Instrucciones recibidas de
la Dirección General de Trabajo, de fecha 11 de septiembre
de 1985. Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social,

ACUERDA :

Primero

Ordenar su inscripción en el Registro de Cónvenios Co-
lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del misma .

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murcia, a 28 de septiembre de 1992 .-El Director Pro-
vincial de Trabajo y Seguridad Social, en funciones, Antonio
Hereza Domínguez .

(D.G. 765 )

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
JUAN ANTONIO MIRETE RUBIO, S .A.

Artículo 1.-Ámbito de aplicación.

El presente convenio afecta a la empresa Juan Antonio
Mirete Rubio, S .A., dedicada a la actividad de juguetes con
materias múltiples y juguetes de cartón, y a todos los trabaja-
dores de la misma. Haciendo expresamente constar que lo con-
venido, tiene carácter de convenio de la empresa Juan Anto-
nio Mirete Rubio, S .A., y todos sus trabajadores ; su ámbito
de aplicación es específico y concreto de la empresa .

Artículo 2.-Duración y efectividad .

La duración y efectividad del presente convenio será de
un año a partir del 1 de enero de 1992, sea cual fuere la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Artículo 3.-Salarios .

Queda en la siguiente forma, después del aumento del
10% sobre la tabla de salarios de 1991 .

Para el año 1992 se establecen los salarios que a conti-
nuación se expresan :

Categorías Salario base Plus transporte
diario mensual

Encargado almacén 2.470 6.655
Oficial 1 .1 Oficio 2.440 6.655
Oficial 2.1 Oficio 2.416 6 .65 5
Especialista 2.376 6.655
Peón 2.367 6 .655
Trab. hasta 18 años 1 .745 6.655

Oficial administrativo 2.439 6 .65 5
Aux. Administrativo 2.416 6 .65 5

Artículo 4.-Antigüedad.

Lós trabajadores que hayan ingresado en la empresa a
partir del 1 .° de enero de 1976 se regirán, por lo que respecta
a la antigüedad, por la Ordenanza Laboral Textil . Los que
ingresaron con anterioridad a dicha fecha se regirán por la
Ordenanza Laboral de Botones y Muñecas .

El pago de la antigüedad se hará en base al salario que
rigiera en cada momento, hasta un máximo del 40% .

Artículo 5.-Gratificaciones.

Durante la segunda quincena de julio y la víspera de Na-
vidad, la empresa abonará a sus trabajadores, en cada una
de estas fechas, treinta días de salario más antigüedad y bene-
ficios, plus transporte y complemento personal, o la parte pro-
porcional de los mismos que le corresponda con arreglo al
tiempo trabajado desde la correspondiente gratificación ex-
traordinaria anterior .

Artículo 6.-Festividad de la Patrona .

En la festividad de la Patrona, Santa Lucía, la empresa
abonará a sus trabajadores cuatro días . de salario más anti-
güedad y beneficios .

Dicha festividad se considerará no recuperable para to-
dos los trabajadores no siendo computable a efectos de vaca-
ciones . Para aquellos trabajadores que las estuvieran disfru-
tando en la fecha de la misma, las vacaciones se ampliarán
un día más .
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Artículo 7 .-Participación en beneficios .

Por este concepto, la empresa abonará el 6% de la re-
muneración anual, pudiéndose abonar una sola vez o prorra-
teada mensualmente . También abonará el 4% de la remune-
ración anual al final de cada semestre, estando supeditada
esta paga del 4% al absentismo laboral, de acuerdo con la
Ordenanza Laboral Textil (artículo 89) .

Artículo 8.-Plus de transporte .

La empresa abonará, mensualmente, a sus trabajadores,
y en concepto de plus de transporte, la cantidad que figura
especificada en el Anexo adjunto . Este plus tendrá el mismo
carácter de sueldo base para todo el personal de la empresa,
que se cobrará mensualmente y que está establecido en las
tablas .

Artículo 9.-Jornada de trabajo .

Artículo 16 .-Revisión médica .

Se efectuará una revisión médica semestral a todos los
trabajadores afectados por este convenio, bien sea en los Cen-
tros de Seguridad e Higiene, bien en la Mutua Patronal .

Artículo 17 .-Comisión Mixta .

Se acuerda establecer una Comisión Mixta de Arbitraje
como órgano de interpretación, arbitraje y conciliación de este
convenio, que estará compuesto por el Delegado de Personal
en representación de los trabajadores y un Gerente de la Em-
presa ; ambas partes podrán estar asistidas de los Asesores que
procedan .

Artículo 18 .-Subsidiaridad .

En todas aquellas cuestiones que no han sido modifica-
das en este Convenio, se declaran vigentes las anteriores, siendo
igualmente de aplicación las normativas jurídico-laborales vi-
gentes sobre el Convenio de Empresa en particular .

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales . Se es-
tablece jornada continua para los meses de julio y agosto .

Artículo 10 .-Tiempo para el bocadillo .

En la jornada continua, el tiempo para el bocadillo, que
será de 15 minutos, será por cuenta de la empresa . Durante
el résto del año será por cuenta de los trabajadores, debiendo
recuperarlo .

Artículo 11 .-Partes de trabajo .

Todos los trabajadores estarán obligados a expresar dia-
riamente en los partes de trabajo la labor realizada indicando
la clase de artículo trabajado y su cantidad, así como el tiem-
po invertido .

Artículo 12.-Vacaciones .

Todos los trabajadores disfrutarán de treinta días natu-
rales de vacaciones retribuidas, o la parte proporcional de las
mismas que les corresponda si el tiempo de alta en la empresa
es menor de un año .

Artículo 13.-Prendas de trabajo .

La empresa facilitará anualmente a los hombres, monos
de trabajos, uno de verano y otro de invierno, y a las mujeres
de dos batas . El trabajador cuidará de la conservación de sus
prendas, pero si alguna de ellas se deteriora por uso o razones
de trabajo, la empresa facilitará otra prenda gratuitamente .

Artículo 14 .-Condiciones más beneficiosas .

La empresa respetará aquellas condiciones que disfruten
los trabajadores que sean superiores a las pactadas en este con-
venio y expresamente el incentivo que cada trabajador viene
percibiendo actualmente, aumentando un 10% sobre el com-
plemento personal .

Artículo 15.-Absorción.

Los pluses establecidos en este convenio no podrán ser
absorbidos, aunque suba el salario mínimo interprofesional .

Cláusula especial :

Las mejoras concretadas y cumplidas en el presente Con-
venio son las sigdientes, con relación al convenio anterior de
1991 :

Aumentar :

A. El 10% del salario base .

B. 10% sobre plus de transporte .

C . 10% de aumento sobre el complemento personal .

Murcia, 8 de junio de 1992 .

Número 1105 3

TRIBUNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
REGIONAL DE MURCIA

Relación de interesados en las reclamaciones económico-
administrativas que se mencionan, que han resultado desco-
nocidos o ausentes en la notificación de los trámites que se
indican y que se remite a la Excma . Sra. Delegada General
del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos
para su inserción en el «Boletín Ofici al de la Región de Mur-
cia» y tablón de anuncios municip al es .

Nombre y apellidos ; número reclamación ; trámite; domici lio

Josefa Pérez Izquierdo, en nombre de Cayetano García
López, S .A. ; R-30/798/91 ; subsanación ; Cartagena .

José Antonio Belándo Fernández ; R-30/4/91 ; manifies-
to; Murcia .

Rafael Ortuño Palao ; R-30/625/91 ; manifiesto ; Yecla .

María Candelaria Gómez Molina; R-30/21/91 ; Not . fa-
llo ; Murcia .

Lo que se publica a efectos de notificación de los respec-
tivos acuerdos, conforme al artículo 90 del Reglamento de Pro-
cedimiento Económico Administrativo de 20 de agosto
de 1981 .

Murcia, 25 de septiembre de 1992.-El Abogado del
Estado-Secretario .
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Número 10605

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Tesorería Territorial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecutiva . Lorca 30/04

Edicto para la notificación del aprerhio

Relación de deudores por número de afiliación y débitos por certificación de descubierto a la Tesorería General de la
Seguridad Social, que no han podido ser notificados de forma expresa e individual, a los que se notifica formalmente a los
efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos aplica-
bles; con la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto, sin personarse en los expedientes,
serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Tesorero Territorial de la Seguridad Social de Murcia la siguiente

Providencia: En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamento General de la Seguridad Social, una
vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los
preceptos del citado Reglamento .

Contra estos actos podrán interponeise :

1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo de Murcia .

2) Recurso de reposición con carácter facultativo y previo al anterior ante el Tesorero Territorial de la Seguridad Social
de Murcia .

Plazo: Ambos recursos, en el plazo de quince días contados desde la publicación de este edicto .

Advertencia: Los procedimientos no se suspenderán, salvo que se garanticen las deudas en los términos y condiciones
del artículo 190 del citado Reglamento .

RELACIÓN QUE SE CITA
Número
afiliación

Número
certif. Nombre y domicilio Principal

Recarg o
apremio Tota l

30/404 .906 92/30 .582 RAMON ABELLANEDA GARCIA 31 .796 6 .359 38 .155
Santo Domingo, 22 LORCA

30/186 .600 92/32 .361 JOSE ALCARAZ ABELLANEDA 65.784 13.156 78 .940
Dip . Pulgara LORCA

17/577 .071 92/27 .562 MARIA ALBACETE MARIN 31 .056 6 .211 37 .267
Dip . Puntarron LORCA

30/727 .322 92/31 .014 MARCOS AYALA MARTINEZ " 15 .898 3 .179 19 .077
Dip . Torrecilla LORCA

30/733 .009 92/31 .140 AGUSTIN AZNAR MARTINEZ 190 .776 38 .155 228 .931
Avd . Los Angeles,40-2 A . LORCA

30/770.520 92/32 .169 DANIELE G .CAMAGNI PETROL 31 .796 6.359 38 .155
Avd.J .Carlos 1,46-4 LORCA

30/746 .804 92/31 .452 MARCOS CAÑADA PÉREZ 47 .694 9 .538 57.232
Dip .Tiata-Pte .Nuevo LORCA

30/761 .283 92/31 .859 ANTONIO J .CARRASCO GARCIA 15 .898 3 .179 19 .077
Cmno .V .del Puerto,61 LORCA

30/ 88 .635 92/30 .394 CARR .Y BASC .CDAD .SOL 98 .246 19 .649 117 .895
Dip . Tercia-Ctra .Murcia LORCA

30/435.420 92/27.667 MARCOS CARRILLO MARTINEZ 48.055 9.611 57.666
Dip .pozo Higuera LORCA
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Número Número Recargo
afiliación certif . Nombre y domicilio Principal apremio Total

30/710 .898 92/30 .797 JOSE CONDE FERRER 111 .286 22.257 133.543
Dip .La Paca LORCA

30/352 .091 92/32 .412 FRANCISCO CORBALAN MARTINEZ 27 .378 5.475 32 .853
Dip . Pulgara LORCA

30/770 .560 92/32 .176 NAM JAE CHO 158 .980 31 .796 190.776
Redón, 14 LORCA

30/554 .536 92/27 .675 ANTONIO CHUECOS LOPEZ 98 .676 19 .735 118.411

Pedro Egea, 15 LORCA

30/554 .536 92/32 .606 ANTONIO CHUECOS LOPEZ 109 .512 21 .902 131 .414

Pedro Egea, 15 LORCA

30/743 .995 92/32 .841 JUANA DIAZ ALCARAZ 98 .676 19 .735 118.411
Dip .Torrecilla LORCA

30/768 .143 92/32 .088 ISABEL DIAZ BARNES 15 .898 3 .179 19.077

Hernando de Burgos,12 LORCA

30/857 .811 92/33 .001 JOSE ELIAS CHUECOS 9 .126 1 .825 10 .951
Dip . La Tova LORCA

30/710 .483 92/30 .790 JOSE LUIS ESPIN FERNANDEZ 143 .082 28 .616 171 .698

Narciso Yepes, 18 LORCA

30/409 .265 92/32 .445 JOSE FERNANDEZ FERNANDEZ 109 .512 21 .902 131 .414

Dip . Cazalla LORCA

30/722 .140 92/30 .936 HECTOR FERNANDEZ GARCIA 31 .796 6 .359 38 .155

Jerónimo Santa Fé, 4 LORCA

30/509 .259 92/27 .552 JUAN A .FERNANDEZ GARCIA 4 .625 925 5 .550

La Escucha LORCA

30/509 .259 92/27 .553 JUAN A .FERNANDEZ GARCIA 4.625 925 5 .550

La Escucha LORCA

30/ 2 .355 92/33 .022 PILAR FERNANDEZ HERNANDEZ 23 .972 4.794 28 .766

Santiago, 10 LORCA

30/ 23 .442 92/33 .043 MANUEL FERNANDEZ MULA 143 .832 28 .766 172 .598
Avd .portugal, 11 LORCA

30/766 .290 92/32 .008 JESUS FRANC .FRANCO MIRAS* 31 .796 6 .359 38 .155
Dip . Marchena LORCA

30/770 .398 92/32 .143 ALEJANDRO FUENTES BASTIDA -174.878 34 .975 209 .853
Herreria, 4 LORCA

30/407 .392 92/30 .598 ALFONSO GALERA MORENO 47 .694 9 .538 57 .232
Dip . Torrecilla, 51 LORCA

30/352 .098 92/32 .413 RAMON GALLEGO RUIZ 65.784 13 .156 78 .940
Dip . Campillo LORCA

30/ 352 .098 92/32414 RAMON GALLEGO RUIZ, 109 .512 21 .902 131 .414
Dip . Campillo LORCA

30/483 .226 92/32 .524 JUAN GARCIA ALONSO 9 .126 1 .825 10 .951
Dip . Almendricos LORCA

30/740 .562 92/27 .507 M .CONCEPCION GARCIA GARCIA 13 .487 2 .697 16.184
Cmno .V . del Puerto LORCA

30/770 .517 92/32.168 JUAN GARCIA MARTINEZ 95 .388 19 .077 114.465
Tercia-Cmno .Villaespsa LORCA

30/ 56 .538 92/30 .306 PEDRO GARCIA OLIVER 83-..589 16 .717 100.306
Marines,7 LORCA



Página 7658 Lunes, 26 de octubre de 1992 Número 249

Número Número Recargo
atiliación certif. Nombre y domicílio Principal apremio Total

30/712 .686 92/30.827 IGNACIO GARCIA QUIÑONERO 190 .776 38 .155 228.931
Ramonete LORCA

30/726.842 92/31 .001 EULALIA GARCIA SANCHEZ 190 .776 38 .155 228.931
Avd .J .carlos I-Ed.Goya,2 LORCA

30/492 .918 92/32 .533 MANUEL GARCIA VALERO . 9 .126 1 .825 10.951
Dip . Tercia LORCA

30/492 .918 92/32 .534 MANUEL GARCIA VALERO 36 .504 7 .300 43.804
Dip . Tercia LORCA

30/217.471 92/30.569 JUAN Gs .BAYONAS GONZALEZ 190 .776 38 .155 228.931
Reboiloso, 6 LORCA

30/726 .337 92/30.992 JUAN GAZQUEZ RUIZ 15 .898 3 .179 19.077
Dip . Torrecilla LORCA

30/838 .075 92/32 .995 ISABEL GONZALEZ FERNANDEZ 49 .338 9 .867 59.205
Dip . Ramonete LORCA

30/777.630 92/32 .314 ASENSIO GUERRERO GAZQUEZ 15 .898 3.179 19.077
Dip .Purias-Ctra.Pulpí LORCA

30/419 .618 92/32 .473 MARIA E .GUERRERO JIMENEZ 27 .378 5 .475 32.853
Purias LORCA

30/775.860 92/32 .279 JOSEFINA GUEVARA MARIN 63 .592 12.718 76.310
Alam .Cervantes LORCA

30/738 .885 92/31 .278 IGNACIO HERNANDEZ MIÑARRO 158 .980 31 .796 190.776
Dip . Parrilla LORCA

30/ 19 .740 92/33.035 HERMENEGILDO IGLESIAS HERVIA 11 .986 2 .397 14.383

Fuerzas Armadas,S .N .B1 .A-1 LORCA

30/515.318 92/32 .561 MARIANO JIMENEZ GARCIA 109 .512 21 .902 131 .414

Dip . Campillo LORCA

30/750 .223 92/31 .494 AGUSTIN JORDAN MARTINEZ 15.898 3 .179 19 .077

Dip . Torrecilla LORCA

30/218 .040 92/33 .048 VICENTA JUST PERAN 11 .986 2 .397 14 .383
D .N .I . 23 .159 .571 LORCA

30/ 69 .257 92/30 .332 L .A .I .N .G ., S :A . 64 .832 12 .966 77 .798
Lope Gisbert,s/n . LORCA '

30/714.378 92/30 .839 ANTONIO LOPEZ ASENSIO 47 .694 9 .538 57 .232
Avd.Los Angeles, 40 LORCA

30/471 .171 92/32 .520 JUAN LOPEZ LOPEZ 73 .008 14.601 87 .609
Purias LORCA

30/770 .537 92/32 .173 CARMEN LOPEZ LORENTE 174 .878 34 .975 209 .853
Mayor, 20 LORCA

30/770 .533 92/32 .171 M .JOSE LOPEZ MANZANARES ' 143 .082 28 .616 171 .698
Avd . La Salud,4 LORCA

30/761 .257 92/31 .854 JUAN MI .LOPEZ PEREZ 31 .796 6 .359 38 .155
Zarzalico LORCA

30/589 .635 92/32 .624 JUAN LOPEZ PONCE 98 .676 19 .735 118 .411
San Diego,Bl .5-2A LORCA

30/589 .635 92/32 .625 JUAN LOPEZ PONCE 109 .512 21 .902 131 .414
San Diego,Bl .5 - 2 A . LORCA

30/764 .676 92/31 .953 PEDRO LORENTE RUIZ 158 .980 31 .796 190 .776
Puente La Pía LORCA
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Número Número Recargo
afiliación ce rtif . Nombre y domicilio P rincipal apre mio Total

30/770 .399 92/32 .144 PEDRO LUCAS HEREDIA 158 .980 31 .796 190 .776
K .Santa Fé-Los Naranjos LORCA

30/770 .450 92/32 .158 ALFONSO MARIN FERNANDEZ 190 .776 38 .155 228 .931

'La Is1á,B1 .G-7B LORCA

30/772 .985 92/32 .909 DOMINGO LUIS MARTINEZ DIAZ 32 .892 6 .578 39 .470

Dip . Tercia LORCA

30/764 .689 92/31 .957 ANTONIO MARTINEZ GARCIA 15 .898 3 .179 19 .077

Peralta, 24 LORCA

30/733 .010 92/31 .141 DIEGO MARTINEZ MUÑOZ 190 .776 38 .155 228 .931

Vendimia,10-1 LORCA

30/552 .076 92/32 .603 JUAN MARTINEZ PADILLA 18 .252 3 .650 21 .902
Dip . Tercia LORCA

30/766 .329 92/32 .017 MANUEL MARTINEZ PEÑAS 15 ..898 3 .179 19 .077
Dip .Purias-Venta Guerrero LORCA

30/785.617 92/32 .924 JUAN MARTINEZ SANCHEZ 115 .332 23 .066 138 .398

Dip . Marchena LÓRCA

30/785.617 92/32 .925 JUAN MARTINEZ SANCHEZ 127 .164 25 .432 152 .596
Dip . Marchena LORCA

30/407.567 92/30 .601 MIGUEL MATEO GIL 174 :878 34 .975 209 .853 .
Martin Piñero-Ed .Castellar LORCA

30/766.720 92/32 .028 DOLORES MATEO MIÑARRO 190 .776 38 .155 228 .931

Avd .J .carlos 1, 9 LORCA

30/761 .031 92/31 .815 SANTOS MATEO NAVARRO 95 .388 19 .077 114.465
Ramblilla San LgAaro,97 LORCA

30/679.228 92/33 .056 JUANA MELLINAS PEREZ 11 .986 2 .397 14 .383

José Mención, 4 LORCA

30/806 .028 92/32 .950 CARLOS MIGUEL MEYER GOMEZ 98 .676 19 .735 118 .411

Dip . Almendricos LORCA

30/806 .028 92/32 .951 CARLOS MIGUEL MEYER GOMEZ 109 .512 21 .902 131 .414

Dip . Almendricos LORCA

30/710 .633 92/30 .794 CONCEPCION MOLINA MORALES 15.898 3 .179 - 19 .077

Alam .Cervantes,16 LORCA

30/215 .957 92/30 .546 PASCUAL MORALES QUIidONERO 15.898 3 .179 19 .077

Dip . Torrecilla,40 LORCA

30/738 .160 92/31 .258 ANTONIA MORALES SANCHEZ 15 .898 3 .179 19 .077

Dip . Torrecilla LORCA

30/766 .197 92/31 .996 CARMEN MORENO MOTOS 190 .776 38 .155 228 .931

Avd .Salud,l-Pta .4-E LORCA

30/761 .107 92/31 .824 JOSE MULERO MANCHON 111 .286 22 .257 133 .543
Dip . La Hoya LORCA

30/ 23 .388 92/33 .042 FRANCISCA MUÑOZ MEJIAS 143 .832 28 .766 172 .598

Avd .J .Carlos 1, 46 LORCA

30/152 .106 92/32 .350 MATEO NAVARRO CARRASCO 115 .332 23 .066 138 .398

Perez casas . 124 LORC A

30/152 .106 92/32 .351 MATEO NAVARRO CARRASCO 127 .164 25 .432 152 .596

Perez Ca sas,124 LORC A

30/352 .090 92/32,411 ANTONIO NAVARRO MATEO 1 .825 10 .951

Dip . Marchena LORCA
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Número Número Recargo
a%liación certif. Nombre y domicilio Príncipal apremio Total

30/761 .336 92/31 .866 M.DOLORES NAVARRO PARRA 31 .796 6 .359 38.155
Dip . Aguaderas LORCA

30/ 93 .067 92/30 .415 ANTONIA NICOLAS MARTINEZ 19.152 3 .830 22 .982
Glorieta San Vicente,5 LORCA

30/730 .454 92131 .099 PEDRO J .NOGUERA ALONSO 31 .796 6.359 38 .155
Los Angeles, 30 LORCA

30/770 .461 92/32 .160 SULVAIN IV OLLIVIER 31 .796 6.359 38.155
Dip . Campillo LORCA

30/702 .799 92/30 .686 ANTONIO ORTEGA JORDAN 15 .898 3 .179 19.077
Tintes, 4 LORCA

30/711 .156 92/30.802 PEDRO ORTEGA VALVERDE 190 .776 38 .155 228 .931
Alcalde G1ez .Mtnez .24 LORCA

30/750 .671 92/31 .526 M.PILAR PEDRERO GARCIA 15 .898 3 .179 19 .077
Dip . Torrecilla LORCA

30/212 .800 92/30 .500 JOSE PEÑAS GARCIA 15.898 3 .179 19 .077
Apartado 400 LORCA

30/776 .002 92/32 .286 MARIA PEÑAS LLAMAS 63 .592 12 .718 76 .31 0
Torrecilla LORCA

30/733 .180 92/31 .144 SIMON PERAN GARCIA 79 .490 15.898 95 .388
Martin Morata,21-1 Izq . LORCA

30/518 .982 92/32 .570 JUAN PERAN LOPEZ 9 .611 1 .922 11 .533
Dip . Campillo LORCA

30/761 .279 92/31 .857 ROSA PERAN VERA 79 .490 15.898 95.388
Cmno .V . del Puerto, 61 LORCA

30/730 .805 92/31 .104 GREGORIA PEREZ ARTERO 15 .898 3 .179 19 .077
bip . Torrecilla LORCA

04/ 43 .784 92/32 .322 FRANCISCO PEREZ PELEGRIN 98 .676 19 .735 . 118 .411
Dip . Cazalla LORCA

04/ 43 .784 92/32 .323 FRANCISCO PEREZ PELEGRIN 109 .512 21 .902 131 .414
Dip . Cazalla LORCA

30/766 .194 92/31 .994 FRANCISCO PEREZ QUIÑONERO 174.878 34 .975 209 .853
Ctra .Granada-Ed .Princesa LORCA

.30/ 1 .808 92/33 .021 ANDRES PERIAGO PERAN 11 .986 2 .397 14 .383
Trav .Ramon y Cajal LORCVA

30/753 .767 92/32 .871 PEDRO PORLAN QUIÑONERO 9.7.26 1 .825 10 .951
Díp . Campillo LORCA

30/614 .279 92/32 .655 JUANP .POVEDA SEGURA 90.453 18 .090 108 .543
Dip .Tercia LORCA

30/614 .279 92/32.656 JUAN POVEDA SEGURA 109 .512 21 .902 131 .414
Dip . Tercia LORCA

30/213 .799 92/30 .521 FRANCISCO QUIÑONERO FENOLLOS 79 .490 15 .898 95 .388
Codo, 14 LORCA

30/739 .253 92/31 .285 DIEGO QUIÑONERO VELEZ 15.898 3 .179 19 .077

Jardineros, 27 LORCA

30/743.424 92/31 .379 MIGUEL RABAL MORENILLA 190.776 38 .155 228 .931
Carril de Cardeleros,3 LORCA

30/727 .124 92/31 .012 FCO .LUIS RAMIREZ DEL VAS 190 .776 38 .155 228 .931
Corredera, 40 LORCA
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Número Número Recargo
afiliación cer tif. Nombre y domidtlo Principal apremio Total

30/747 .988 92/31 .468 PEDRO REINALDOS DAVILA 63.592 12 .718 76.310

Ctra .granada,119 LORCA

30/502 .312 92/32 .546 ANGEL REINALDOS ROMERA 109.512 21 .902 131 .414

Dip . Campillo LORCA

30/770 .379 92/32 .136 VICENTE J .REY SEGURA 15 .898 3 .179 19 .077

Santiago, 12 LORCA

30/761 .847 92/27 .693 AGUSTINA RODRIGUEZ MENDEZ 98 .676 19 .735 118 .41 1

Dip . Purias LORCA

30/761 .847 92/32 .889 AGUSTINA RODRIGUEZ MENDEZ 109 .512 21 .902 131 .414

Dip . Purias LORCA

30/756.455 92/33 .059 TERESA RODRIGUEZ PACO 23 .972 4 .794 28 .766

Avd .juan carlos 1 LORCA

30/726 .177 92/30.989 RAMÓN ROJO LOPEZ 15 .898 3 .179 19.077
Avd .San Diego, 308 LORCA

30/632 .848 92/32 .679 SALVADOR ROMAN QUIÑONERO 8 .223 1 .644 9.867

Dip .Campillo LORCA

30/764 .713 92/31 .959 MANUEL RUIZ ALVAREZ 95 .388 19 .077 114 .465

Alam .Cervantes LORCA

30/773 .373 92/32 .217 M .PILAR RUIZ LOROLA 174 .878 34 .975 209 .853

Fray Diego Cadiz,l LORCA

30/761 .186 92/32 .343 MANUEL RUIZ MARTINEZ 24 .669 4 .933 29 .602

Dip . Tercia LORCA

30/795.633 92/27 .633 ROSA RUIZ MENCHON 41 .625 8 .325 49 .950

Avellaneda, 73 LORCA

30/770 .380 92/32 .137 ANTONIO SANCHEZ CANOVAS 79 .490 15 .898 95.388

Dip . La Hoya LORCA

30/731 .237 92/31 .111 BLAS SANCHEZ GARCIA 15.898 3 .179 19 .077

Dip . La Paca LORCA

30/ 30 .318 92/30 .297 RAIMUNDO SANCHEZ JIMENEZ 94 .752 18 .950 113 .702

Dip . La Hoya LORCA

30/ 30 .318 92/30 .298 RAIMUNDO SANCHEZ JIMENEZ 90 .804 18 .160 108 .964

Dip . La Hoya LORCA

30/419 .893 92/32 .474 ANDRES SANCHEZ LOPEZ 82 .230 16 .446 98 .676

Purias LORCA

30/419.893 92/32 .475 ANDRES SANCHEZ LOPEZ 9 .126 1 .825 10 .951

Purias LORCA

30/419 .893 92/32 .476 ANDRES SANCHEZ LOPEZ 18 .252 3 .650 21 .902

Purias LORCA

30/751 .941 92/31 .553 JUAN SANCHEZ MARTINEZ 15.898 3 .179 19 .077

Rebolloso, 6 LORCA

30/739 .222 92/31 .282 RAMON SANCHEZ MARTINEZ 63 .592 12 .718 76 .31 0

Musso Valiente LORCA

30/747 .680 92/32 .854 MARIA SANCHEZ MILLAN 28 .833 5 .766 34 .599

Dip . Campillo LORCA

30/719.553 92/30 .912 FRANCISCO SANCHEZ MOLINA 31 .796 6.359 38 .155

Musso Valiente, 41 LORCA

30/818 .279 92/32 .965 PEDRO SANCHEZ PEREZ 18.252 3 .650 21 .902

Dip . Purias LORCA
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Núme ro Número Recargo
afiliación certif . Nombre y domicilio P rincipal ap remio Total

30/876.887 92/33.060 JUANA M} .SANCHEZ RUIZ

Placica Nueva, 14 LORCA

30/723.763 92/30.954 MARIA SANCHEZ SAÑCHEZ

Dip . Campillo-Pte .Pasico LORCA

30/706 .194 .92/30 .730 PEDRO SANCHEZ SANCHEZ

Dip . Purias LORCA

30/882 .312 92/27 .655 JUANA SANCHEZ SERRANO

Dip . Escucha-La terraza LORCA

30/877 .350 92/33 .008 ANDRES SANCHEZ TERUEL

Dip . Humbria LORCA

30/770 .481 92/32 .162 PURIFICACION SANTAELLA CASTAN

Nogalte, 6 LORCA

30/503 .237 92/30 .623 ANGELES SEGURA GIÑER

Dip . Marchena LORCA

30/443 .078 92/32 .497 JOSE SEGURA ROS

Dip . Tercia LORCA

30/722 .902 92/30 .943 ANTONIO SIMON PIERNAS

Ctra .Granada,10-3A LORCA

30/750 .813 92/31 .540 ANDRES SALAS BASTIDA

Teniente Arcas, 32 LORCA

30/726 .887 92/31 .003 CATALINA SOLA CARRASCO

Dip . Campillo LORCA

30/208 .916 92/30 .451 TERESA SOLA LOPE Z

Avd .Juan Carlos 1, 32 LORCA

30/ 93 .370 92/30 .426 JOSE SOLAZ OLIVERT

Zarcilla de Ramos LORCA

30/708 .591 92/30 .763 DOLORES SOTO SANCHEZ

Purias LORCA

30/ 79 .447 92/30 .362 SUC .DE JUAN REVERTE,S .L .

Martin Morata, 1 LORCA

30/738 .135 92/31 .257 AGUSTINA TEJEDOR GIRONA

Dip . Campillo LORCA

30/756 .023 92/31 .664 JESUS TERUEL MARTINE Z

Sagd .Familia,B1 .4-1-Izq . LORCA

30/33 .047 92/170.104 JUANA VALERO GALINDO

Ctra .Granada, 1 LORCA

11 .986 2.397 14.383

15.898 3 .179 19.077

190 .776 38 .155 228 .931

46 .584 9 .316 55 .900

9 .126 1 .825 10 .951

158 .980 31 .796 190 .776

190 .776 38 .155 228 .931

109 .512 21 .902 131 .414

63.592 , 12 .718 76 .310

47 .694 9 .538 57 .232

31 .796 6 .359 38 .155

47 .694 9 .538 57 .232

42 .639 8 .527 51 .166

190 .776 38 .155 228 .931

68 .400 13 .680 82 .080

79 .490 15 .898 95 .388

31 .796 6 .359 38 .155

23 .972 4 .794 28.766

En Lorca, a 24 de septiembre de 199 2

El Recaudador Ejecutivo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 11017

mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer en calidad de ceder el remate a
tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

López; izquierda, calle Navegante,
mediante terraza cubierta, y fondo,
José Conesa y patio descubierto .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 638/88, promovido
por Banco Popular Español, S .A., con-
tra don José Alcázar Olmos y doña
Heredia Mislata Herrero, en los que
por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta los inmuebles que al final se
describen, cuyo remate que tendrá lu-
gar en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, en 1.a forma siguiente :

En primera subasta el día 3 de di-
ciembre próximo, a las 12,30'horas de
su mañana, sirviendo de tipo, el pac-
tado en la escritura de hipoteca as-
cendente a la suma que después se di-
rá .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 8 de enero próximo, a la
misma hora, con las mismas condicio-
nes establecidas para la anterior, sir-
viendo de tipo el setenta y cinco por
ciento del que se tuvo en cuenta para
la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 3 de febrero de 1993 próximo, a la
misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar• previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nuel, del Banco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley fii--
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4 .- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

I .- Vivienda en planta alta, con
acceso propio e independiente, por la
calle de Juan XXIII, mediante peque-
ña terraza cubierta, zaguán de entra-
da y caja de escalera, sita en término
de Orihuela, partido del Pilar de la
Horadada, paraje de Torre de la Hora-
dada, tiene una superficie construida
de 190 metros, 74 decímetros cuadra-
dos, y útil de 137 metros y 40 decíme-
tros cuadrados ; linda, mirando su fa-
chada: derecha, Azucena y Trinidad
Fulgencio Martín y Francisco Alcaraz

Inscrita en e] Registro de la Pro-
piedad de Orihuela, al tomo 1 .211, li-
bro 936, folio 23, finca número
77 .106 .

Valorada a efectos de subasta en
siete millones doscientas veinte mil
pesetas .

2.- Vivienda en planta baja, reca-
yente a la calle Juan XXIII, con acce-
so independiente por dicha calle, me-
diante pequeña terraza cubierta, de
igual situación que la anterior . Tiene
una superficie útil de 85 metros, 31
decímetros cuadrados, y linda, miran-
do a su fachada: derecha, Azucena y
Trinidad Fulgencio Martín y Francis-
co Alcaraz López y en parte portal de
entrada, caja de escalera de acceso a
la planta alta ; izquierda, otra vivien-
da de esta planta, y fondo, dicha vi-
vienda .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Orihuela, al tomo 1 .211, li-
bro 936, folio 20, finca número
77.104 .

Valorada a efectos de subasta en
tres millones seiscientas diez mil
pesetas .

3 .- Urbana: Vivienda en piso pri-
mero, sita en Alborea, en la calle Ca-
sas Ibáñez, señalada con el número 19
de policía, de ciento cincuenta metros
de superficie edificada, hoy destina-
dos en su totalid°ad acámaras ; y Lin-
da : derecha entrando, María J iménez ;

izquierda, María Talavera, y fondo,
María tierrero Valero .

Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Alborea, al tomo 597, libro
36, folio 89, finca número 3 .688 .

Valorada a efectos de subasta en
dos millones setecientas siete mil qui-
nientas pesetas . 1

Dado en Murcia a veintinueve de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez.- E l

Secretario .



Página 7664 Lunes, 26 de octub re de 1992 Número 249

Número 11078

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO I)E MURCI A

EDICT O

La Magistrada Juez, M@ Dolores Es-
coto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera lnstancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia
dictada en los presentes autos núme-
ro 389/84 que se siguen a instancias
de Cooperativa Fruticonservera de
Murcia, representada pór el Procura-
dor José María Jiménez Cervantes
Nicolás, contra José García Tudela,
he acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y en su caso,
tercera vez, si fuere preciso, y término
de veinte días hábiles, los bienes em-
bargados y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que
tenga lugar la primera subasta el día
11 de febrero de 1993, a las once
treinta horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado .

Si no concurrieran postores, se se-
ñala para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasación,
el día 11 de marzo de 1993, a las once
treinta horas .

Y, de no haber postores, se señala
para la tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, el día 8 de abril de
1993, a las once treinta horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes

Condiciones

Primera.- Para tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o en
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasa-
ción de los bienes ; y para tomar parte
en la segunda y tercera subasta, debe-
rán igualmente consignar el veinte
por ciento de la tasación, con rébaja
del veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación. En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio dé tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-
dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta.- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Bienes objeto de subasta

1 .- Rústica: Un trozo de tierra
proporción de riego, en término de To-
tana, partido de Morti, sitio nombra-
do Ramblica del Triero, próximo a es-
ta población, tiene de cabida ocho
áreas y treinta y ocho centiáreas . Ins-
crita al folio 171, del libro 466 de To-
tana, finca 35 .356, inscripciones 1 á y
2a del Registro de la Propiedad de To-
tana. Valorada en la suma de cien mil
pesetas .

2.- Rústica: Una suerte de tierra
con proporción de riego con cepas y
árboles, sita en término de esta villa,
partido de La Norica, que tiene de ca-
bida una hectárea y sesenta y dos cen-
tiáreas equivalentes a una fanega y
seis celemines . Inscrita al folio 16, del
tomo 762, libro 285 de Totana, finca
número 15 .964, inscripción 5á del Re-
gistro de la Propiedad de Totana . Va-

lorada en la suma de doscientas mil
pesetas .

3.- Rústica: Un trozo de tierra en
blanco secano situado en término de
esta villa, partido de Ondales; tiene
de cabida una hectárea y ochenta y
tres áreas y ocho centiáreas o sea, dos
fanegas, ocho celemines y tres cuarti-
llas . Inscrita al tomo 778, libro 289 de
Totana, folio 121, finca número.3.331,
inscripción 9á del Registro de la Pro-
piedad de Totana . Valorada en la su-
ma de trescientas cuarenta nii l
pesotas .

4.- Rústica: En el término de esta
ciudad, partido de Los Chanos, un tro-
zo de tierra con proporción de riego
que tiene de cabida treinta y tres
áreas y cincuenta y cuatro centiáreas,
igual a seis celelnines . Inscrita al to-
mo 1 .150, libro 425 de Totana, folio
26, finca número 30.245, inscripción
4@ del Registro de la Propiedad de To-
tana. Valorada en la suma de noventa
mil pesetas .

5 .- Urbana : Vivienda sita en
planta alta primera, puerta segunda .
Es de tipo B, que es parte integrante
de un edificio en construcción, situado
en la población de Totana, barrio de
Sevilla, calle Héroe Birtolomé Ca-
yuela, número uno. Dicha vivienda
tiene una superficie útil de ochenta y
tres metros y treinta y nueve decíme-
tros cuadrados distribuidos en vestí-
bulo, comedor estar, tres dormitorios,
cocina con lavadero y baño . Cuota,
nueve centésimas y cuarenta y cuatro
centésimas de otra . Es el local nútne-
ro seis de lostque integran el edificio .
Inscrito al tomo 1 .335, libro 473 de
Totana, folio 7, finca número 35 .891,
inscripción 3á del Registro de la Pro-
piedad de Totana . Valorada en la su-
ma de dos millones quinientas mil
pesetas.

6 .- Rústica : En término munici-
pal de Alhama de Murcia, partido de
La Calavera, bancal que llaman de
Los Pollizos, un trozo de tierra riego
en blanco, con algunos pollizos, que
tiene de cabida dos hectáreas, treinta
y cuatro áreas y setenta y ocho centiá-
reas, equivalentes a tres y media fa-
negas. Inscrita al tomo 1 .322, libro
374 de Alhama de Murcia, folio 5, fin-
ca número 24.137, inscripción 2á del
Registro de Totana . Valorada en la
suma de cuatrocientas mil pesetas .
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7.- Rústica : En el término muni-
cipal de Alhama de Murcia, partido
del Ral, paraje de La Calavera, un
trozo de tierra que tiene de cabida dos
hectáreas, cuatro áreas y cuatro cen-
tiáreas, igual~a tres fanegas y medio
celemín . Inscrita al tomo 1 .103, libro
330 de Alhama de Murcia, folio 147,
finca número 24 .138, inscripción 2á'
del Registro de Totana . Valorada en
la suma de cuatrocientas mil pesetas .

8 .- Rústica: Una suerte de tierra
en blanco con proporción de riego, mi-
de cuatro hectáreas, once áreas, vein-
tiséis centiáreas igual a seis fanegas,
un celemín y seis octavos, sita en el
bancal de La Cruz, partido de La Ca-
lavera, del término de Alhama de
Murcia . Inscrita al tomo 919, libro
278 de Alhama de Murcia, folio 140,
finca número 17 .723 del Registro de
Totana. Valorada en la suma de sete-
cientas ochenta mil pesetas .

Dado en Murcia a treinta de sep-
tiembre de rnil novecientos noventa y
dos.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario .

Número 11402

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda de ju-
risdicción voluntaria, seguida en este
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres (Familia) de Murcia, bajo el
número 853/92, instado por el Institu-
to de Servicios Sociales de la Región
de Murcia, Organismo adscrito a la
Consejería de Bienestar Social, por
medio del presente se cita a doña Bár-
bara Mármol García, para su compa=
recencia ante este Juzgado el próximo
día 30 del actual, a las 10 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, al objeto de prestar o no

el consentimiento sobre el acogimien-
to judicial de su hija menor Bárbara
Martínez Mármol, haciéndole saber
que las copias de la demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Bárbara Mármol García, que se en-
cuentra en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Murcia a sie-
te de octubre de mil novecientos no-
venta y dos .- El Secretario Judicial,
Juan Bautista García Florencio .

Número 1135 0

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEROOCHOI)E MURCI A

ED1C'1' O

En resolución del día de la fecha,
recaída en autos de juicio número
675-92-RC, que se siguen a instancia
de Banca Catalana, S .A., representa-
da por el procurador Sr . Pérez Cer-
dán, contra doña Enriqueta López

Martínez y don Enrique Rodríguez
García, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera, segunda y, en
su caso, tercera vez, si fuere preciso, y
término de veinte días hábiles, los
bienes embargados y que a continua-
ción se relacionarán, señalándose pa-
ra que tenga lugar la primera subasta
el día 27 de enero, a las 11 horas de su
mañana .

Si no concurrieran postores, para
la segunda subasta, que se llevará a
efecto con rebaja de1 veinticinco por
ciento del precio de tasación, se seña-
la el día 24 de febrero, a las 11 horas
de su mañana .

Y de no haber postores, para la ter-
cera subasta, que será sin sujeción a
tipo, se señala el día 24 de marzo, a
las 11 horas, bajo las siguiente s

Condiciones

14 .- Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los po-
sibles licitadores consignar previa-
mente en la cuenta provisional de es-
te Juzgado abierta en la sucursal del

B.B.V. sita en el Palacio de Justicia
de esta ciudad, número 3108, el vein-
te por ciento del precio de tasación de
los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja del
veinticinco por ciento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos .

24 .- En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran el
precio de la tasación. En la segunda
subasta no se admitirán posturas que
no cubran el setenta y cinco por ciento
del precio de la tasación y la tercera
subasta sin sujeción a tipo .

34 .- Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del
actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate .

44 .- Que el rematante aceptará
los títulos de propiedad que aparez-
can en los autos, sin poder exigir
otros, y que quedan de manifiesto en
Secretaría mientras tanto a los licita-
dores .

54 .- Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

64 .- Que en todas las subastas,
desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, consignando, junto
con aquél, el resguardo de la consig-
nación de las cantidades antes dichas,
efectuada en la entidad bancaria y
cuenta señalada en la primera de las
condiciones .

Bienes objeto de su basta :

Vivienda tríplex, tipo li, de sesenta
y cinco metros cuadrados útiles, ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Orihuela número Uno con el número
6.495, al tomo 1 .517, libro 61 del Pilar
de la Horadada, al folio 84 .

Valoración a efectos de subasta :
Diez millones veintiuna mil pesetas . .

Dado en Murcia a veintiuno de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
dos .- La. Secretario Judicial, María

López Márquez .
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Número 1101 8

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedimiento especial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, con el número 1 .231/90, promovi-
do por Banco Popular . Español, S .A.,
contra don Frederic Claude René Ga-
lli, en los que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los inmuebles que
al final se describen, cuyo remate que
tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, en forma siguiente :

3 .- Que la subasta se celebrará en
la forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día señalado para
remate podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador aclspta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose'que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

4.- Si alguno de los días anterior-
mente expresados fuese festivo, la su-
basta se celebraría al día siguiente
inmediato hábil, a la misma hora .

paraje de San Juan de los Terreros,
diputación del Pilar de Jaravia, tér-
mino de Pulpí, provincia de Almería,
de cabida doscientos sesenta y ocho
metros cuadrados. Linda : Norte y-Es-
te, resto de la finca de Salvador Calvo
Masegosa .

Inscripción : Al tomo 514, libro 90,
folio 230, finca número 6 .461, inscrip-
ción 6á, según dicen .

Valoración: 3 .610.000 pesetas .

I)ado en Murcia a 2 de octubre de
1992 .- El Magistrado Juez.- E l Se-
cretario

. Número 1102 5

PRIMERA INSTANCIA

NLTMERO CINCO DE MURCI A

En primera subasta el día 18 de
enero de 1993 próximo, a las 11 horas

de su mañana, sirviendo de tipo, el
pactado en la escritura de hipoteca
ascendente a la suma de diez millones
ochocientas treinta mil pesetas .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
mera, el día 18 de febrero de 1993 pró-
ximo, a la misma hora, con las mis-
mas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y
cinco por ciento del que se tuvo en
cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna de las anteriores, el
día 18 de marzo de 1993 próximo, a la
misma hora, con todas las demás con-
diciones de la segunda, pero sin stuje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta, en pri-
mera ni en segunda, pudiéndose ha-
cer en calidad de ceder el remate a
tercero, facultad que podrá usar úni-
camente el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a excepción del acreedor
ejecutante, deberán ingresar previa-
mente en la Cuenta de Consignacio-
nes de este Juzgado, número 3 .084, de
la sucursal de Infante D . Juan Ma-
nue7, del Banco Bilbao Vizcaya, de es-
ta ciudad, el veinte por ciento del tipo
de tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a licitación .

Bienes objeto de su basta

1) .- Parcela C . De la parcela nú-
mero setenta de la ampliación de la
parcelación B U-3, de la Urbanización
Costa Tranquila, sita en La Cañada
del Castillo, paraje de San Juan de los
Terrenos, término de Pulpí, provincia
de Almería, de cuatrocientos ochenta
metros cuadrados . Linda: Norte y Es-
te, finca matriz ; Sur, calle de la finca
matriz y parcelas 170-A y 70-B, de la
finca matriz, propiedad de Carmen
Orcajada Benaventa-García y Sole-
dad Cárceles Asensio, respectivamen-
te, y Oeste, Fernando Navarro Sellés
y Gustavo Boch Bastida, y en parte,
parcela 70-B y Soledad Cárceles
Asensio . Dentro de dicha parcela
existe edificada una casa de planta
baja, sobre un montículo a distinto ni-
vel, que ocupa una extensión superfi-
cial de ciento ochenta metros cuadra-
dos, aproximadamente, distribuida
en tres dormitorios, aseos, salón-
comedor, cocina y pasillo . Tiene su
puerta de entrada orientada al Sur .
Debajo existe una cochera de unos do-
ce metros cuadrados .

Inscripción : Al tomo 512, libro 89,
folio 298 vuelto, finca número 6 .353,
inscripción 7 11 , según dicen .

Valoración : 7 .220 .000 pesetas .

2) .- 2A) Parcela número setenta-

D, de la ampliación de la segunda fase
U-3, de la Urbanización Costa Tran-
quila, sita en La Cañada del Castillo,

EDIC'r 0

El Ilmo. Sr. don Cayetano Blasco Ra-
món, Magistrado Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Cin-
co de Murcia .

Por medio del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado y bajo el nú-
mero 604/91, se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo a instancia de la mercan-
til llerrero y López, S.A ., contra doña
María Teresa Caravaca Carrillo y es-
poso a los efectos del artículo 144
R.H ., actualmente en paradero desco-
nocido, sobre reclamación de 140 .000
pesetas de principal, más otras 80 .000
pesetas para intereses y costas, en los
cuales por providencia de esta fecha
se ha acordado decretar el embargo de
bienes de la parte demandada, consis-
tentes en un Citroén GS, matrícula
MU-0880--L ; un Renault 5, matrícula
MM-3949--L, y un Opel Kadett, ma-
trícula MU-5201-AF, para cubrir las
cantidades que se reclaman, y citarlo
de remate a fin de que en el plazo de
nueve días se persone en los autos por
medio de Procurador, previniéndole
que, de no verificarlo se le declarará
en rebeldía y seguirá el juicio su cur-
so, sin volver a citarlo ni hacerle otras
notificaciones que las que determina
la Ley y ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1 .460 de la
h.E.C .

1)ado en Murcia a 1 de octubre de

1992 .- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .
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Número 11024

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 577/92,
se siguen autos de juicio verbal a ins-
tancia de Ilerrero y López, S .A., re-
presentado por el Procurador don
Juan Lozano Campoy, contra don Fe-
derico Iglesias Jacue, sobre reclama-
ción de la cantidad de 49.389 pesetas,
por medio del presente se cita al de-
mandado del que se desconoce el do-
micilio, para que el próximo día cator-
ce de diciembre a la hora de las once,
comparezca ante la Sala de Audien-
cias de este Juzgado a fin de celebrar
acto de juicio, apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Federico Igle-
sias Jacue, y su publicación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en
el »Boletín Oficial de la Región de
Murcia" se expide la presente .

Dado en Murcia, a dieciocho de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado-Juez .- El
Secretario .

Número 11037

INSTRUCCIÓN

NÚMERO SIETE DE ZARAGOZA

EDICT O

Don José María Téllez Escolano, Se-
cretario del Juzgado de Instrucción
número Siete de los de esta ciudad .

Por el presente hago saber : Que en
ejecución de sentencia firme, se ha
practicado en la ejecutoria número
70/92 la oportuna tasación de costas y
que ha ascendido a la suma de diecio-
cho mil ochocientas pesetas, de la
cual se le da vista para que en el tér-
mino de tres días manifieste lo que es-
time por conveniente, con el apercibi-
miento de que transcurrido sin mani-

festación alguna, queda requerido pa-
ra que en el término de diez días la
haga efectiva, debiendo efectuar su
ingreso en la Cuenta Provisional de
Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado, abierta en la Sucursal del
Banco Bilbao-Vizcaya, sita en la calle
Coso, 66, de esta ciudad y que en caso
de no hacerlo se procederá al embargo-
de sus bienes por la vía de apremio .

También se le requiere para que en
el término de tres días comparezca
ante este Juzgado, sito en la C/ San
Andrés, 12, última planta, al objeto
de proceder al cumplimiento de la pe-
na impuesta de cuatro días a que fue
condenado, con el apercibimiento que,
en caso de no comparecer en el referi-
do término, le pararán los perjuicios a
que hubiere lugar en Derecho .

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento al condenado Esta-
nislao Casado Gil, cuyo actual para-
dero se desconoce, a quien se le ad-
vierte que los citados términos empe-
zarán a correr a partir del día si-
guiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Zaragoza a veintiséis de.
septiembre,de mil novecientos noven-
ta y dos .- Doy fe, el Secretario .

Número 11077

PRIMERA INSTANCIA

NÚMF.RO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Ilace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 655/89, insta-
dos por el Procurador José María Ji-
ménez Cervantes Nicolás, en repre-
sentación de Banco de Santander,
S.A., contra José Manuel Luque Her-
nández, Paula López Lara, Martín
Rubio González y Salvador Rubio
González, y por propuesta de provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes
que después se dirán, por primera y,
en su caso, por segunda y tercera vez,

para el caso de ser declarada desierta
la respectiva anterior, por término de
veinte días, habiéndose señalado para
dicho acto los días 12 de enero ; 9 de
febrero, y 16 de marzo, todas ellas a
las 12 horas, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda de Ga-
ray, Palacio de Justicia, 2s! planta,
bajo las siguiente s

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-
ra subasta el valor que se expresa a
continuación de cada bien, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dicho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamente por la parte ejecutante .

3 .- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo del valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-
ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

"`r 6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados nor los aue deseen toma r
parte en la subasta .

7.- El presente edictb servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta

Finca número 5.674 : Un trozo de
tierra secano en blanco, en término de

-Murcia, partido de E l Palmar, de su-
perficie cinco áreas y sesenta centiá-
reas, inscrita al libro 70, Sección 1 1 ,
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folio 142, inscripción 1 . Valorada en tando en este caso resguardo de dicho subasta se llevará a efecto al día si-
cinco millones setecientas cincuenta ingreso. guiente hábil a la misma hora.
mil pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a 5 de
octubre de 1992 .- La Magistrado
Juez.- El Secretario .

Número 11119

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma . Sra. doña Yolánda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Por virtud del presente, hago sa-
ber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de sumario Ley Hipo-
tecaria artículo 131 número 1 .203/91,
a instancia del Procurador Carlos
Mario Jiménez Martínez, en nombre
y representación de Banco Español de
Crédito, contra Bernabé Carrasco Pé-
rez, María Teresa González Aznar y
José Carrasco Pérez, en los que por
proveído de esta fecha se ha acordado
sacar a subasta los bienes especial-
mente hipotecados y que después se
dirán, por primera vez y en su caso,
por segunda y tercera vez, y término
de veinte días hábiles, habiéndose se-
ñalado para dicho acto los días 21 de
diciembre de 1992, 25 de enero de

1993 y 22 de febrero de 1993, todas—
ellas a las 12 horas, en la Sala de Au-
diencias de este Juzgado, sito en el
Palacio de Justicia 2á planta, Ronda
de Garay, lás dos últimas para el caso
de ser declarada desierta la anterior,
bajo las siguientes

Condiciones

1 @ .- El tipo de la primera subasta
es el relacionado en la escritura de hi-
poteca; para la segunda con la rebaja
del 25 por 100 y para la tercera sin su-
jeción a tipo. A partir de la publica-
ción del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la
Secretaría de este Juzgado, consig-
nándose al menos el 20 por 100 del
precio del tipo de la subasta en la de
Depósitos y Consignaciones Judicia-
les abierta en el Banco de Bilbao -,
Vizcaya, S .A., de esta ciudad, sucur-
sal Infante D. Juañ Manuel, presen-

211 .- También podrán hacerse las
ofertas o posturas en la cuantía antes
dicha en el propio acto de la subasta, o
en su caso acreditar haberlo hecho en
cualquiera de las formas que se dicen
en la condición primera .

3á .- No se admitirán posturas en
la primera y segunda subasta que
sean inferiores al tipo, y la tercera se-
rá sin sujeción a tipo o precio .

4a .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

5á .- Se devolverán las consigna-
ciones efectuadas por los participan-
tes en la subasta, salvo las que corres-
pondan al mejor postor, las que se re-
servarán en depósito come garantía
del cumplimiento de la obligación, y
en su caso como parte del precio de la
venta .

6á .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-
signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubieran cubierto
cón sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de la s
mismas .

7á .- Los títulos de propiedad, que
han sido suplidos por certificación de
lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad, en que constan
inscritos, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado para que pue-
dan ser examinados por los"que quie-
ran tomar parte en la subasta, previ-
niendo a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, no
admitiéndose al rematante, después
del remate, ninguna reclamación por
insuficiencia o defecto de los mismos .

8a .- Las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al crédito del
actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante, los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
matre .

94.- Si por error se hubiere seña-
lado para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha

Relación de bienes objeto
de subasta

Rústica: Trozo de tierra secano, la-
borizable y en su mayor parte de mon-
te, con una pequeña parte de riego,
procedente de la Hacienda llamada
del Gitano, sita en la diputación del
Campo, término de esta villa de Águi-
las, Tiene una cabida de 20 hectáreas,
11 áreas y 26 centiáreas . Linda: Nor-
te, otra finca propiedad de Bernabé
Carrasco Pérez; Sur, Ginés García
García y Antonio Pérez García ; Este,
hermanos señores Lloret Martínez y
Ginés García García, y Oeste, Ram-
bla del Mingrano. - •

Inscrita al tomo 2 .033, libro 340,
folio 166, finca 35 .778, inscripción 1á,
del Registro de la Propiedad de Águi-
las .

El tipo para la primera subasta es
la de 17 .500.000 pesetas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia a 24 de
octubre de 1992 .- La Magistrado
J uez.- El Secretario .

Número 11074

TRIBUNAL SUPERIOR

I)E J USTICIA

DE LA REGIÓN DE MURCI A

Sala de lo Social

E1)ICT O

La Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de
Justicia, en recurso número 1 .097/92,
instado por doña Joaquina Quiñonero
Sánchez, contra resolución de la Di-
rección General del Instituto Nacio-
nal de Servicios Sociales, he dictado,
con fecha de hoy, providencia en vir-
tud de la cual, y por no hacer constar
en su escrito de interposición, el do-
micilio de la recurrente, se requiere
por medio del presente a doña Joaqui-
na Quiñonero Sánchez, para que en el
plazo de diez días, comparezca en los
autos con Procurador y Abogado, o so-
lo con Abogado, para su representa-
ción y defensa, apercibiéndole que de
no hacerlo serán archivados los autos .

Murcia a 25 de septiembre de
1992.- El Secretario .
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Número 11079
♦

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TREINTA Y DOS DE

MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera
Instancia número Treinta y Dos de
los de Madrid.

llago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos sobre procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la
Ley I-Iipotecaria, bajo el número
858/1992, a instancia de Aro Corpora-
ción, S .A ., contra José Luis Piñeiro
López y María Luisa Martín Pérez, en
los cuales se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de veinte
días, los bienes que luego se dirá, con
las siguiente s

Condiciones

1 .- Se ha señalado para que tenga
lugar el remrate en primera subasta el
próximo día 22 de febrero de 1993, a
las 13,20 horas de su mañana, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado,
por el tipo de :

Finca registral 27.666, 5.380 .000
pesetas .

Finca registral 20.270, 5 .380 .000
pesetas .

Finca registral 24.119, 5 .380.000
pesetas .

Finca registral 13038, 5 .380.000
pesetas .

Finca registral 14.579, 8.800 .000
pesetas .

Finca registral 36.257, 13.680.000
pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera, se ha señala-
do para la segunda subasta el próxi-
mo día 29 de marzo de 1993, a las
10,10 horas de su mañana, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por ciento del tipo que .lo
fue para la primera .

3 .- Si resultare desierta la segun-
da, se ha señalado para la tercera su-
basta el próximo día 10 de mayo de
1993, a las 13 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas primera y se-
gunda, no se admitirán posturas que
no cubran el tipo de subasta corres-
pondiente .

5 .- Para tomar parte en cualquie-
ra de las tres subastas, los licitadores
deberán consignar previamente el 20
por ciento del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta canti-
dad en la tercera subasta, respecto al
tipo de la segunda, suma que podrá
consignarse en la Cuenta Provisional
de Consignaciones número 2460 del
Banco de Bilbao Vizcaya (Capitán
Haya, 55, Oficina 4070) de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el
resguardo del ingreso .

6 .- Los títulos de propiedad de los
inmuebles subastados se encuentran
suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado para que puedan exami-
narlos los que deseen tomar parte en
la subasta, entendiéndose .que todo li-
citador los acepta como bastantes, sin
que pueda exigir ningún otro, y que
las cargasy gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor, si
los hubiere, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda su-
brogado en la necesidad de satisfacer-
las, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7.- Podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, y el remate podrá veri-
ficarse en calidad de ceder a tercero,
con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Ilipotecaria .

8 .- Caso de,que hubiere de sus-
penderse cualquiera de las tr•es subas-
tas, se traslada su celebración a la
misma hora, para el siguiente viernes
hábil de la semana dentro de la cual
se hubiere señalado la subasta sus-
pendida, en el caso de ser festivo . ~
día de la celebración, o hubiese un nú-
mero excesivo de subastas para el
mismo día .

9 .- Se devolverán las consignacio-
nes efectuadas por los participantes a
la subasta, salvo la que corresponda
al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumpli-
miento de la obligación y, en su caso,
como parte del precio de la venta .

10 .- Si se hubiere pedido por el
acreedor hasta el mismo momento de
la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las con-

signaciones de los participantes que
así lo acepten y que hubii:ren cubierto
con sus ofertas los precios de la subas-
ta, por si el primer adjudicatario no
cumpliese con su obligación y desea-
ran aprovechar el remate los otros
postores y siempre por el orden de las
mismas .

11 .- La publicación de los presen-
tes edictos sirve como notificación en
la finca hipotecada, de los señala-
mientos de las subastas a los efectos
del último párrafo de la regla 7 .á del
artículo 131 .

Bienes objeto de subasta

1 .- Solar: En el término de Maza-
rrón, diputación del Puerto de Mar,
paraje de Los Caleñares, de ciento
cuarenta metros cuadrados, que lin-
da: frente, calle sin nombre ; derecha
entrando y espalda, Juan Vivancos
Vivancos, e izquierda, desvío carrete-
ra Cartagena .

Sobre la finca se está construyendo
un edificio compuesto de planta sóta-
no, con una superficie total construi-
da de ciento cuarenta metros cuadra-
dos, con acceso por una rampa desde
la calle sin nombre; planta baja, con
un local comercial, de superficie total
construida de ciento veinte metros
cuadrados, situándose en esta planta
baja, el zaguán de acceso a las vivien-
das superiores y la rampa de acceso al
sótano, y, tres plantas más, a razón de
dos viviendas por planta, de tipos A y
11, con unas superficies totales cons-
truidas de ochenta y tres metros, die-
ciocho decírnetros cuadrados y seten-
ta y nueve metros y dieciséis decíme-
tros cuadrados, respectivamente, dis-
tribuidas en diferentes dependencias .

Inscripción: En el Registro de la
Propiedad de Totana, libro 318, folio
95, finca 27 .666 .

2 .- Solar: En el término de Ma`ia-
rrón, diputación del Puerto de Mar,
contiguo al caserío del mismo nom-
bre, de cabida ochenta y tres metros
con setenta y ocho decímetros cuadra-
dos . Linda : frente, calle abierta en la
finca matriz llamada 1)epósito ; dere-
cha entrando, José París Fernández ;
izquierda, José Luis Piñero López, y
fondo, Efi:genio Gail Nombenla .

Sobre la finca descrita hay cons-
truida una vivienda tipo dúplex, en
dos plantas, unidas entre sí, por una
escalera interior . Tiene una superfi-
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cie total construida de ciento treinta
metros cuadrados, distribuida en dife-
rentes dependencias, ocupa una su-
perficie del solar de sesenta y cinco
metros cuadrados, estando el resto
destinado a patio, teniendo sus mis-
mos linderos .

Inscripción : En el Registro de la
Propiedad de Totana, al tomo 1 .015,
libro 217, folio .12, finca 14 .579 .

3 .- Solar : En la villa de Mazarrón,
barriada del Puerto de Mar, en la ca-
lle Carrasco, sin número, un solar pa-
ra edificar, que mide ciento veinte
metros cuadrados . De figura triangu-
lar y linda: frente, calle de su situa-
ción; derecha entrando, María Gila-
ber; espalda, calle sin nombre, e iz-
quierda, confluencia de la calle Ca-
rrasco y calle sin nombre .

Inscripción: En el Registro de la
Propiedad de Totana, al tomo 1 .176,
libro 263, folio 57, finca 20 .270.

4.- Solar: En la barriada del Puer-

to de Mar, de la villa de Mazarrón, so-
lar de ciento cincuenta metros cua-
drados. Linda: frente, calle en proyec-
to, perpendicular a desvío carretera
de Mazarrón a Cartagena; izquierda,
Juan Aznar ; derecha y fondo, resto de
la finca matriz de don José Vivancos
Vivancos .

Inscripción: En el Registro de la
Propiedad de Totana, tomo 1.242, li-
bro 294, folio 198, finca 24 .119 .

5.- Casa: En estado ruinoso, si-
tuada en la calle Muñoz Tornell y se-
ñalada con el número 20 de policía, de
la barriada del Puerto de Mar, de la
villa de Mazarrón . Es de planta baja,
compuesta de varias habitaciones y
ocupa una superficie de ciento treinta
y cinco metros cuadrados . Linda : de-
recha entrando, casa de herederos de
Antonio Martínez ; izquierda, María
del Carmen López García, y espalda,
callejón de San Fernando .

Inscripción: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, al tomo
945, libro 204, folio 68, finca 13 .308.

6.- Local comercial : Situado en la
planta baja del edificio en el Puerto
de Mazarrón, calle de La Fábrica, nú-
mero 6 . Con una superficie construida
de sesenta y siete metros con noventa

y siete decímetros cuadrados, y útil de
cincuenta y nueve metros con once
decímetros cuadrados . Tiene acceso
independiente y directo por las calles
de La Fábrica y Corredera . Linda .

Inscripción: Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Totana, al tomo
1 .481, libro 419, folio 68, finca 36 .257 .

Y para su publicación en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia", li-
bro el presente en Madrid a dos de
septiembre de mil novecientos noven-
ta y dos.- El Magistrado Juez.- El
Secretario .

Número 1107 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage-
na.

Ilace saber : Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo núme-

ro 168/89, a instancias del Banco de
Santander, representado por el Pro-
curador Sr . Ortega Parra, contra los
demandados don Francisco Manuel
García López y don Fructuoso Vicente
San Saturnino, sobre reclamación de
2 .852 .018 pesetas de principal, más
1 .400 .000 pesetas para costas y se ha
acordado librar el presente, al objeto
de notificar a los demandados actual-
mente en ignorado paradero, acta de
tercera subasta en la cual, se ha ofre-
cido por la figura registral 255-N, del
Registro de la Propiedad de Cartage-
na número Dos, Sección de San An-
tón, la cantidad de 1 .000 .000 de
pesetas, y no cubriendo dicha canti-
dad los 2/3 del tipo de la 2á subasta,
es por lo que se notifica a los titulares
de dicha finca actualmente en rebel-
día e ignorado paradero para que ha-
gan uso de la facultad que les confiere
el artículo 1 .506, de la L .E . Civil, pá-
rrafo 3d .

Y para que sirva de notificación a
don Fructuoso Vicente de San Satur-
nino y María Teresa Gómez Sánchez,
actualmente en ignorado paradero, es

por lo que libro el presente en Carta-
gena a dieciocho de septiembre deemil
novecientos noventa y dos .- El Se-
cretario .

Núinero 1110 3

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO I)E MURCI A

EDICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1 .284/92, a instancias de doña María
del Pilar Ortiz Sánchez y María Jesús
Romero Pareja, contra Promociones
La Alberca, S.A., en acción sobre des-
pido, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, el día 3 de no-
viembre de 1992 y hora de las 10,20,
ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda . de
la Libertad, número 8, segunda plan-
ta (Edificio Alba), en la reclamación
que se ha dejado expresada, advir-

tiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustifi-
cada de asistencia de la parte deman-
dada. Quedando citado para confesión
judicial con apercibimiento de poder
tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral, las
siguientes comunicaciones se harán
en Estrados, salvo las que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Promociones la Al-

berca, S .A., que últimamente tuvo su
residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado por
el Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta
de providencia de esta misma fecha,
se expide el presente, para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a seis de octubre
de mil novecientos noventa y dos .-
I_,a Secretaria .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 11500

MURCIA

Patronato Municipal de Escuelas P .
Infantile s

EDICT O

Aprobado inicialmente por el Pleno en
sesión de 30 de julio de 1992 el expedien-
te número 2/92 de Modificaciones Pre-
supuestarias por Aplicación de Rema-
nente de Tesorería, y no habiéndose pre-
sentado reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38, en re-
lación con el 20 .1 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se considera de-
finitivamente aprobado .

Con esta aprobación definitiva, podrá
interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante este Patronato, en el pla-
zo de un mes a contar del siguiente a la
publicación del presente anuncio, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 152 .1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre y artículo 23 .1 del ci-
tado Real Decreto 500/1990 .

Después de este expediente el resumen
por capítulos del Presupuesto vigente
queda como sigue :

Ejercicio 1992

Resumen por capítulos

Estado de gastos

Capítulo; Denominación ; C. Actual ;
Altas ; C. Resultante .

- 1 ; Gastos de Personal;
262 .185 .763 ; 1 .652 .224 ; 263 .827 .987 . "

- II; Gastos de bienes corrientes y
servicios; 34 .140.059; 5 .093 .799 ;
39 .233.858 .

- III; Gastos financieros ; 100.000;
800 .000 ; 900.000.

- IV; Transferencias corrientes ;
3 .320 .000; 0; 3 .320 .000 .

- VI; Inversiones reales ; 2 .635 .118 ;
2 .000 .000; 4 .635 .118 .

- VIII ; A.ctivos financieros ;
1 .500 .000; 0; 1 .500.000 .

- IX; Pasivos financieros ; 1 .000; 0 ;
1 .000 .

Estado de ingresos

Capítulo; Denominación; C . Actual;
Altas ; C. Resultante .

- III; Tasas y otros ingresos ;

42 .916.500; 0; 42.916.500 .

- IV; Transferencias corrientes ;
257 .463 .440; 0; 257 .463 .440 .

- V; Ingresos patrimoniales; 1 .000 ;
0; 1 .000 .

- VIII ; Activos financieros ;
3 .500 .000 ; 9 .546 .023 ; 13 .046 .023 .

- IX; Pasivos financieros ; 1 .000; 0 ;
1 .000 .

Murcia, 31 de julio de 1992.-La Te-

niente de Alcalde, Amparo Marzal Mar-
tínez .

Número 1150 1

JUMILL A

La Alcaldía de Jumilla .

Hace saber : Que por acuerdo de la
Comisión de Gobierno el día 6 de octu-
bre de 1992, se aprobaron los Padrones
Municipales de : Quioscos en Vía Públi-
ca por importe de 747 .348 pesetas; Va-
dos Permanentes por 2 .027 .532 pesetas ;
Cotos de Caza por 602 .936 pesetas ; Ta-
xis por 11 .872 pesetas ; Cultivos Agríco-
las por 4 .534 .733 pesetas ; y Desagüe de
Canalones por 6.072 .770 pesetas ; los
cuales quedan expuestos al público du-
rante el plazo de un mes, para que los
interesados puedan formular reclamacio-
nes .

Dentro del expresado plazo de un mes,
podrá interponer recurso de reposición
ante este Ayuntamiento, previo al con-
tencioso-administrativo, en su caso, a te-
nor del artículo 14 .4 de la Ley 39/88, de
28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

El cobro de los recibos se verificará en
este Ayuntamiento, desde el día 16 si-

guiente a esta inserción, hasta el 15 del
segundo mes posterior a aquella fecha .

Los obligados al pago que no hubie-
ren satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo fijado, incurrirán sin más notifica-
ción, en el recargo del 20 por 100, inte-
rés legal y costas que correspondan.

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Jumilla, 14 de octubre de 1992 .-El
Alcalde .

Número 11502

JUMILLA

La Alcaldía de Jumilla .

Hace saber : Que por acuerdo de la
Comisión de Gobierno el día 13 de oc-
tubre de 1992, se aprobó el Padrón Mu-
nicipal de Agua, Basura ~ Alcantarilla-
do, correspondiente al tercer trimestre de
1992, por importe de : Agua, 18 .750 .598
pesetas ; IVA, 1 .125 .490 pesetas ; Basu-
ra, 9 .132 .102 pesetas ; IVA, 548 .979 pe-
setas y Alcantarillado por 3 ..975 .756 pe-
setas, con un importe total de 33 .532 .925
pesetas, el cual queda expuesto al públi-
co durante el plazo de un mes, para que
los interesados puedan formular recla-
maciones .

Dentro del expresado plazo de un mes,
podrá interponer recurso de reposición
ante este Ayuntamiento, previo al con-
tencioso-administrativo, en su caso, a te-
nor del artículo 14 .4 de la Ley 39/88 de
28 de diciembre reguladora de las Ha-
ciendas Locales .

El cobro de los recibos se verificará en
este Ayuntamiento, desde el día 16 si-
guiente a esta inserción, hasta el 15 del
segundo mes posterior a aquella fecha.

Los obligados al pago que no hubie-
ren satisfecho sus recibos dentro del pla-
zo fijado, incurrirán sin más notifica-
ción, en el recargo del 20 por 100, inte-
rés legal y costas que correspondan .

Lo que se hace público para general
cococimiento .

Jumilla, 14 de octubre de 1992 .-El
Alcalde .
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Número 11062

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobación del Proyecto
Complementario ( segundo

complementario) al de expropiación de
terrenos para construcción de la Ronda

Sur de Murcia . Gestión 885/92

El Pleno de este Ayuntamiento en su
reunión del día 24 de septiembre de 1992,
ha aprobado el Proyecto Complementa-
rio (segundo complementario) de expro-
piación de los bienes y derechos preci-
sos para la construcción de la Ronda Sur
de Murcia y que no fueron incluidos en
el primer Proyecto complementario
aprobado por otro acuerdo plenario de
26 de marzo de 1992, según la relación
de afectados que al final se detalla .

Lo que se somete a información pú-
blica por plazo de quince días, a contar
del siguiente al de la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» durante el cual los in-
teresados podran conocer el contenido
del expediente en la Gerencia de Urba-
nismo y formular las alegaciones que es-
timen pertinentes en orden a la rectifi-
cacióri de posibles errores en los datos
de la parcela, de su titular, su estado ma-
terial o legal o sobre la procedencia de
su ocupación .

La presente expropiación afecta a dos
parcelas, la primera (número 34 del Pro-
yecto de Expropiación) propiedad de los
herederos de don Antonio Casado Gue-
rrero, de 1991,50 metros cuadrados en
la que existe una vivienda familiar y la
segunda (número 39 del Proyecto de Ex-
propiación) propiedad de don Tomás
Las Heras, de 105 metros cuadrados, ca-
rente de edificaciones y plantado de li-
moneros .

Murcia, 1 de octubre de 1992.-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructura .

Número 11065

MOLINA DE SEGURA

EDICT O

Por don Manuel Cáceres Miranda, se
ha solicitado licencia de apertura de ca-
fé bar categoría especial, con emplaza-
miento en Polígono Industrial La Serre-
ta, kilómetro 379, M .I .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, 1 de septiembre de
1992.--El Concejal delegado de Indus-
tria .

Número 11063

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCIO

Declaración de la necesidad de
ocupación de los bienes y derechos

afectados por el Anexo al Proyecto de
expropiación para viales y zona verde en

San Ginés . Gestión 219/90

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 24 de septiembre de 1992,
ha declarado la necesidad de ocupación,
a efectos de su expropiación, de los bie-
nes y derechos precisos para la ejecución
de una zona verde y apertura de nuevas
vías públicas en la Pedanía de San Gi-
nés, incluidos en el Anexo al Proyecto
de expropiación, de acuerdo con las pre-
visiones establecidas al efecto en el Plan
General de Ordenación Urbana de Mur-
cia .

La presente expropiación afecta a una
sola parcela de terreno cuya superficie es
de 10,20 metros cuadrados destinada a
patio el cual se encuentra vallado con
verja metálica correspondiendo la titu-
laridad a don Pablo Muelas Cano .

Contra el expresado acuerdo, podrán
los interesados formular ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en el plazo
de un mes a contar del siguiente al de la
inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», o al de
la notificación personal del acuerdo .

Murcia, 2 de octubre de 1992 .-El Te-
niente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructura .

Número 1106 7

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Las Torres de Cotillas (Murcia) .

Hace saber : Que por el Pleno de esta
Corporación en sesión extraordinaria ce-
lebrada en fecha 4 de septiembre de
1992, aprobó definitivamente el cambio
del sistema del Polígono de Actuación
P.A.1 . Señalando el mismo como siste-
ma de compensación para la gestión o
obras de urbanización para que se reali-
ce por los mismos propietarios en soli-
daridad de beneficios y cargas al solici-
tarlo más del 60% de la superficie total
del polígono .

Contra dicha aprobación definitiva,
cabe recurso de reposición ante la Cor-
poración, en el plazo de un mes, a con-
tar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», previo al contencio-
so-administrativo, que tendrá el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, o si
no hubiera respuesta, en el de un año a
contar desde la interposición del mismo .

Las Torres de Cotillas, 8 de octubre
de 1992.-E1 Alcalde .

N.úmero 11126

LORCA

ANUNCIO

La Comisión de Gobierno Municipal
de fecha 16 de septiembre de 1992, acor-
dó crear el Registro de Solares y Terre-
nos sin Urbanizar en el municipio de
Lorca, el cual tendrá carácter público .

Lo que se hace público al objeto de
que los interesados puedan formular
cuantas alegaciones o reclamaciones es-
timen pertinentes en defensa de su dere-
cho, en el plazo de quince días a contar
a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio .

Lorca, 17 de septiembre de 1992.-El
Alcalde, José Antonio Gallego López .
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Número 11064

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 5° de la Ordenanza Municipal
de Cementerio en vigor, se hace saber
por medio del presente edicto, que ser-
virá de notificación a efectos reglamen-
tarios, a tenor de lo dispuesto en el artí-
culo 80 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, que se ha iniciado expe-
diente de desalojo de restos depositados
en los nichos de altura del Cementerio
Municipal de Nuestro Padre Jesús que
adjunto se relacionan, cuya concesión
por cinco años ha concluido sin que se
haya solicitado su renovación . Quienes
tuvieran interés en ello podrán examinar
el expediente en el Negociado de Cemen-
terio de este Excelentísimo Ayuntamien-
to, en horas hábiles de oficina durante
el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación del pre-
sente edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», pudiendo alegar o
presentar los documentos que estimen
pertinentes dentro del mismo plazo, en
armonía con lo establecido en el artícu-
lo 91 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo . Transcurrido el plazo conce-
dido serán trasladados los restos al Osa-
rio General del mismo Cementerio .

Murcia, 30 de septiembre de 1992 .
El Alcalde-Presidente .

Relación de nichos de altura a trasladar
al Osario General

Grupo ; Fila ; Número; Nombre del ca-
dáver; Defunción . -1° ; 3a ; 19; José
Bernardo Amandi Llada; 21 de diciem-
bre de 1986 .

- 1° ; 1 a ; 54; Felipe Tirado Escobar ;
13 de junio de 1950 .

- 1° ; 1 a ; 54; Alfonsa Lorenzo Gon-
zález; 18 de diciembre de 1956 .

- 1°; 1 a ; 54; Mariano Tirado Loren-
zo; 14 de noviembre de 1984.

- 2° ; 4a ; 23; Piedad Moreno More-
no; 26 de septiembre de 1985 .

- 2° ; 3a ; 189 ; María Martínez Car-
mona; 17 de agosto de 1971 .

- 32-A; 2a; 75; Felisa Luengo Gó-
mez; 23 de noviembre de 1986.

- 32-A; 3a; 9; Paula Rubio Rome- - 39-A ; 3a ; 3; José Antonio Pérez
ro; 3 de febrero de 1972. Sánchez; 21 de julio de 1986 .

- 32-A; 3 a ; 16; Julia García Torne- - 39-A; 3a ; 5 ; Juan Hernández Mén-
ro ; 23 de abril de 1987. dez; 17 de septiembre de 1986 .

- 32-A; .3a ; 69; J .L .B. (José Méndez - 39-A; 3a ; 10; José García Trujillo ;
García) ; ? . 5 de octubre de 1986.

- 32-B; 2a ; 74; Antonio Aya(a Ló- - 39-A ; 3a ; 12; Diego Delgado Man-
pez; 16 de agosto de 1976. chón; 14 de octubre de 1986 .

- 32-B; 4a ; 44; Manuel Castro Gon- - 39-A; 3a ; 13 ; Feto de doña Fran-
zález; 30 de noviembre de 1976. cisca Franco M. ; 4 de noviembre de

- 32-8; 4a ; 58; Enrique Ortiz Mora- 1986
.

ta; 18 de febrero de 1987 .

- 32-B; 4a ; 66 ; Jesús Nicolás Rodrí-
guez; 28 de octubre de 1976 .

- 32-B; 4a ; 82; Isabel Lucas Rubio ;
4 de marzo de 1986 .

- 32-C; 1 a ; 67 ; María Osuna Martí-
nez; 16 de enero de 1986 .

-- 32-C; 1a ; 79; Araceli Murcia Ruiz ;
16 de junio de 1977.

- 32-C ; 4a ; 84; Guadalupe López
Slocker; 24 de julio de 1976 .

- 37-A; 3a ; 65 ; Josefa Molina Esco-
bar; 8 de agosto de 1976 .

- 37-A; 4a ; 61 ; Antonio Soler Ba-
ños; 16 de marzo de 1987 .

- 37-A; 4a; 68 ; Ramona Sánchez
Martínez ; 6 de febrero de 1987 .

- 37-C; 1 a ; 19; Francisca Martínez
Mohedano ; 25 de agosto de 1981 .

- 37-C; 2a ; 87; María Rosario Gea
Anula ; 13 de septiembre de 1981 .

- 37-C ; 3 a ; 61 ; Rosa Hernández Gó-
mez; 26 de noviembre de 1981 .

- 37-C; 3a ; 79; Fernando García
Mart ínez; 24 de diciembre de 1981 .

- 37-C ; 3a ; 84 ; Francisca C ano Mar-
tínez ; 21 de noviembre de 1986 .

- 37-C; 4a ; 85; Fermín Arrieta
Asuaga; 10 de octubre de 1981 .

- 39-A; 1 a ; 2 ; Bernardo Fernández
Gómez; 13 de julio de 1986 .

- 39-A; 1 a ; 6; José Antonio Már-
quez Román ; 4 de agosto de 1986.

- 39-A; 1 a ; 8; Carmen Mart ínez
Guillermo; 11 de agosto de 1986.

- 39-A; la ; 9; Antonia Rubio Gam-
bín; 20 de agosto de 1986 .

- 39-A ; 1 a ; 14; Milton Vállace Ribei-
ro Mañana; 11 de junio de 1987 .

Número 11068

LAS TORRES DE COTILLA S

EDICT O

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien-
to de Las Torres de Cotillas (Murcia) ,

Hace saber : Que por el Pleno de esta
Corporación en sesión extraordinaria ce-
lebrada en fecha 4 de septiembre de
1992, aprobó definitivamente el acuer-
do que dice textualmente :

1 .°- Aprobar definitivamente los
Estatutos y bases de Actuación del Po-
lígono P .A .1 . de referencia.

2.°- El presente acuerdo se publica-
rá en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y se notificará a los propieta-.
rios afectados y a quienes hubiesen com-
parecido en el expediente, requiriéndo-
se en la notificación a quienes sean pro-
pietarios afectados y no hubiesen solici-
tado su incorporación a la Junta de
Compensación para que así lo efectúen,
si lo desean, en el plazo de un mes a con-
tar desde la notifieación, con la adver-
tencia de expropiación prevista en el ar-
tículo 127 .1 de la Ley del Suelo .

3 .°- Se designa representante del
Ayuntamiento para formar parte del Ór-
gano rector de la Junta, a la Arquitecta
Municipal, doña Carmen Díez Medina .

Contra dicha aprobación definitiva,
cabe recurso de reposición ante la Cor-
poración, en el plazo de un mes, a con-
tar del siguiente al de la inserción de
este anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» previo al contencio-
so-administrativo, que tendrá el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencio-
só-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Región de Murcia, o si
no hubiera respuesta, en el de un año a
contar desde la interposición del mismo .

- 32-A; 2a ; 84; María Fernández - 39-A; 2a ; 8 ; José López Martínez ; Las Torres de Cotillas, 8 de octubre
Bermúdez; 24 de septiembre de 1972 . 9 de septiembre de 1986. de 1992.-El Alcalde .
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Número 1113 7

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

Rectificación de error producido en las
bases del concurso-oposición convocado

para la provisión de tres plazas de

Inspector Urbanístic o

Advertido error en las bases de la con-
vocatoria del concurso-oposición para
proveer tres plazas de Inspector Urbanís-
tico, publicadas con el número 7331, en

el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», número 158, de fecha 9 de julio de
1992, y «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 224, de fecha 17 de septiembre de
1992, por el Consejo de la indicada Ge-
rencia de Urbanismo, en sesión de 9 de

octubre de 1992, se acordó rectificar las
referidas bases en lo siguiente :

En la base tercera, apartados A,a y
A,b sobre requisitos para tomar parte en
el concurso-oposición, párrafo quinto,

donde dice «Hallarse en posesión del
permiso de conducir clase B-2», debe de-
cir «Hallarse en posesión del permiso de
conducir clase B-1» .

Lo que se somete a información pú-
blica por término de quince días hábi-

les, a efectos de examen del expediente
y presentación de reclamaciones por los
interesados, según lo previsto en los ar-
tículos 150 y 158 de la Ley 39/88, Regu-
ladora de las Haciendas Locales . Si no
se presentara reclamación alguna en el
plazo indicado, el expediente se conside-
rará definitivamente aprobado .

Ceutí, 30 de septiembre de 1992 .-El
Alcalde, Manuel Hurtado García .

Número 11140

CIEZA

Recaudación Municipal

En el expediente de apremio adminis-
trativo que se sigue por esta Recaudación
Municipal contra Construcciones Villa-
mor S .L ., por débitos a la Hacienda Lo-
cal por los conceptos, ejercicios e impor-
tes que se insertan, con fecha de hoy se

ha dictado la siguiente

Diligencia

Notifíquese al deudor, a los terceros
poseedores y a los acreedores hipoteca-
rios, advirtiéndoles que durante el pla-
zo de tres días, presenten los títulos de
propiedad de los bienes raíces trabados,
bajo apercibimiento de suplirlos a su cos-
ta en caso de no presentarlos .

Expídase mandamiento al señor Re-
gistrador de la Propiedad de este Parti-
do, para que se cause anotación preven-
tiva de embargo a favor del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de Cieza, y se expida
certificación de cargas del inmueble .

Lo que notifico en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 124-2 del c :
tado Reglamento .

Recursos :

De reposición ante el señor Tesorero
de este Excelentísimo Ayuntamiento, du-
rante el plazo de un mes a•partir del «re-
cibi» de la presente notificación, previo
al contencioso-administrativo . »

E intentando el acto de notificación al
deudor, el mismo se niega . a recibirla, se
notifica por conducto del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de-acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 103-5
del citado Texto Legal .

Lo que se hace público para general
conocimiento ; advirtiéndose que el pla-
zo de veinte días naturales para presen-
tación de instancias, previsto en la mis-
ma base tercera, apartado C, de la con-
vocatoria, se contará a partir de la pu-
blicaeión de la indicada rectificación en
el «Boletín Oficial del Estado» .

Murcia, 13 de octubre de 1992 .-El
Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-
fraestructuras .

Número 1113 9

CEUTÍ

EDICT O

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión
celebrada el día 28 de septiembre de
1992, adoptó acuerdo de aprobación ini-
cial del expediente número 1/92 de Mo-
dificación de Créditos (Créditos Extraor-
dinarios y Supleméntos de Crédito) del
Presupuesto Municipal de 1992, con car-
go al Remanente Líquido de Tesorería
del ejercicio de 1991 .

«Visto lo actuado en este expediente
seguido contra Construcciones Villamor
S.L., con N.I .F . número B30238406, el
cual no hizo efectivo los débitos dentro
del plazo establecido en el artículo 108
del vigente Reglamento General de Re-
caudación y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la providencia dictada por el
señor Recaudador con fecha 1 de octu-

bre de 1992, procedo a embargar los bie-
nes raíces a nombre del deudor, al no co-
nocérsele otros con anterioridad al de in-

muebles, consistentes en : .Departamen-
to en la planta sótano, en el edificio sito
en Cieza, calle de República Argentina,
número 3, de una superficie de 135 me-
tros cuadrados, destinada a plazas de
aparcamiento . Inscrita en el tomo 859,
folio 89, finca 27 .457 .

La finca descrita queda afectada por
virtud de este embargo a las responsabi-

lidades del deudor de este expediente por
su débito de 493 .373 pesetas de princi-
pal, por el concepto de Iinpuesto sobre

Construcciones, ejercicio 1991, más
98.674 pesetas de recargos de apremio y
100 .000 pesetas de presupuesto para cos-
tas del procedimiento, por su total im-
porte de 692.047 pesetas .

Cieza, 1 de octubre de 1992 .-El Re-
caudador .

Número 11194

FUENTE ÁLAMO DE MURCIA

La Alcaldía de Fuente Álamo de Murcia .

Hace saber :

Que por la empresa Blaya Construc-
ciones S .L., adjudicataria de las obras
de Consultorio Médico en Balsapintada
1 a y 2a fase, se ha solicitado la devolu-
ción de las fianzas consignadas en garan-
tía de la ejecución de dichas obras y, en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 88-1 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, se
concede un plazo de quince días para que
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario en razón de los contratos
garantizados .

Fuente Álamo de Murcia, 23 de sep-
tiembre de 1992 .-El Alcalde .
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Número 11132 III . Escala Administración general F/ 14; 1 Encargado Estación Depura-
dora; E; 65 .

ALGUAZAS Subescala Técnicá
F/15; 1 Enterrador Cementerio Mu-

F/05; Clase Técnicos medios - 1 Téc- nicipal ; E; 65 .
E D I C T O nico Gestión Pública; B; 65 . . F/16; 2 Jardineros ; E; 65 .

El Pleno del Ayuntamiento, en su se- F/06; Clase Técnicos auxiliares - 1 F/17; 2 Conserjes C . Públicos ; E; 65 .
sión del día 1 de marzo aprobó la plan- Técnico especialista en Delineación ; C;
tilla de personal como se detalla : 65 . F/ 18; 1 Barrendero; E; 65 .

F/19; 3 Limpiadoras ; E; 65 .
Plantilla orgánica Subescala de Servicios Especiales

F/20; 1 Oficial de Mantenimiento ; D ;
1 . FUNCIONARIOS Clase A) Policía Local . 65 .

Código ; Denominación plaza ; Grupo; F/07; 3 Cabos ; D; 65 . II . PERSONAL LABORA L
Edad jubilación

F/08; 7 Guardias ; D; 65 . Código ; N.°; Denominación plaza ; Ti -

! . Habilitados nacionales Clase C) Cometidos Especiales . tulación requerida ; Tarifa cotización ;
Edad jubilación ; Tipo contra .

F/01 ; 1 Secretario ; B; 65 . F/09; 1 Bibliotecario-Director Casa - ---

Cultura ; C; 65 . L/001; 1 ; Conserje Polideportivo ;
II . Escala Administración general Certificado Estudios Primarios ; 6 ; 65 ; L .

F/10; 1 Técnico en Actividades Socio- Indefi . T. Comple .
Subescala Auxiliares culturales ; C; 65 .

Lo que se hace público de acuerdo con
F/02; 5 Auxiliares ; D; 65 . Clase D) Personal de Oficio . ío' preceptuado en el artículo 12 dei Real

F/03; 1 Administrativo; C; 65 . F/11 ; 1 Especialista; D; 65 . Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril .

Subescala Subalternos F/12; 1 Maestro de Obras; E; 65 .
Alguazas, 8 de abril de 1992 .-El Al-

F/04; 1 Subalterno; E; 65 . F/13 ; 1 Fontanero; E; 65 . calde, Silvino Jiménez Alfonso .

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión del día 17 de marzo, aprobó la Relación de Puestos de Trabajo que a conti -

nuación se detalla :

RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 1992

AÑO 1992

ÁREA ECONÓMICO ADMINISTRATIVA (AEA )

Carade-
COMPLEMENTOS

Código Núm. Denomina~tión rísticas Requisitos Provisión Qa~
_

C. Destiuo C . Específ . Asi s . y Saplidos Observacioues

AEA01 1 Director AEA 1 B

E(T)

GM C S 18 1 .636.18 8

AEA02 1 Resonsable gestión financiera 3 D

G(A) C NS 16 392.820

AEA03 1 Responsable contabilidad 3 D
G(A) C NS 16 392.820

AEA04 1 Responsable gestión admini st. 3 D

G(A) C NS 14 161 .97 6

AEA05 1 Personal producció n
auxiliar de AEA 3

AEA06 1 Responsable gestión inmobilia ria 3

G(A) C NS 10 117.672

C
E(T)

Aux. C S 14 435.192

AEA07 1 Puesto pendiente de de finir por

creación de plaza por promo-

ción interna .
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ÁREA DE SECRETARfA (AS)

Carade- COMPLEMENTOS
Código Núm. Denominación rísticas Requisitos Provisión Clase 0bservacionesC . Destino C. 'f. Asis. y Suplido s

ASOI 1 Secretario Interventor 4 B
H(SI) C S 18 1 .598 .55 6

AS02 1 Personal producción auxiliar AS 3 D
G(A) C NS 10 117 .672

ÁREA DE SEGURIDAD (ASG)

ASGOI 3 Jefe Policía Local 2 D
E(SE)
P.L . C S 10 532.188

ASGO2 7 Guardias de la P .L . 3 D
E(SE)
P .L . C NS 8 255.540

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL (ABS)

ABSOI 1 Responsable biblioteca 3 C
E(S/E)
CE C S 11 95 .292

ABS02 1 Técnicó en actividade s
- socioculturales 3 C

E(S/E)
CE C S 11 95 .29 2

ÁREA DE OBRAS Y SERVICIOS (AOS )

AOSOI 1 Jefe de Negociado, Obras
y servicios 2 D/E

E(SE)
PO C S 12 718 .65 6

AOS02 1 Producción y electricista 3 D
E(SE)
PO C NS 10 553 .836

AOS03 1 Producción y fontanería 3 E
E(SE)
PO C NS 10 553 .836

AOSO4 2 Conserje colegio público 3 E
E(SE)
PO C NS 7 346 .656

AOS05 1 Producción limpieza viaria 3 E
E(SE )
PO C NS 7 200 .232

AOS06 3 Producción limpieza 3 E
E(SE )
PO C NS 7 200 .232

AOS07 1 Responsable estación depurad . 3 E
E(SE)
PO C NS 7 346 .356

AOS08 1 Responsable Cementeri o 3 E
E(SE)
PO C NS 7 200 .232

AOS09 2 Producción de jardinería 3 E
E(SE)
PO C NS 7 346 .356

AOS10 1 Conserje Polideport ivo . 3 Peón C NS 61.198 . El sueldo es el correspondien-
te al grupo E de funcionarios .

AOS11 1 Puesto pendiente de de finir por
creación de plaza por promo-
ción interna.
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NOTAS Y CÓDIGOS
CÓDIGO: Alfanumérico .

ÁREAS: ECONÓMICO ADMINISTRATIVA : AEA
SECRETARÍA: AS
SEGURIDAD : ASG
BIENESTAR SOCIAL : AB S
OBRAS Y SERVICIOS : AOS

2. NÚMERO : Número de puestos iguales .

3 . DENOMINACIÓN : Denominación específica del puesto según áreas descritas .

4. CARACTERÍSTICAS : 1 .- Responsable de asegurar el eficaz funcionamiento del aparato administrativo del Ayunta-
miento, en cuanto no haya sido atribuido expresamente al área de Secretaría . Responsable
de implementar los objetivos específicos en materia económico financiera que se an estableci-
dos por el Gobierno Municipal . Dirige la adminis tración del Ayuntamiento y la adminis tra-
ción económico financiera. Sustituye al Secretario Interventor en los casos de vacante, ausencia
y enfermedad . Depende jerárquicamente del Sr . Alcalde Presidente.

2.- Jefatura de nivel de gestión . Depende de la dirección del área, o de otro puesto de Jefatura
intermedia de gestión . Traducen en actividades los objetivos de la Dirección. Supervisa el
trabajo del personal de producción . Se responsabiliza de la gestión adminis trativa de los pro-
cedimientos de su área.

3.- Personal de producción : Responsable de la ejecución material de las tareas que tiene enco-
mendada el área . Depende de los puestos de dirección o de las Jefaturas de lbs niveles de
gestión, en su caso .

4 .- Funciones mínimas atribuidas al Secretario Interventor en el Real Decreto 1 .174/87, de 18
de septiembre. Dirección Jurídica del Ayuntamiento . Responsable del desarrollo e implemen-
tación de los Planes Urbanísticos . Contratación administrativa, Patrimonio y Estadística.
Depende jerárquicamente del Sr . Alcalde Presidente .

5 . REQUISITOS : Recogé los requisitos para su provisión :

• La primera línea señala los grupos de clasificación del artículo 25 de la Ley 30/84, de 2
de agosto .

• La segunda línea recoge en la primera letra la escala :
H: Habilitado nacional .
G : Administración general .

E: Administración especial .

Las siguientes letras de la segunda fila, entre O, señalan la subescala :
T: Técnico .
A : Auxiliar .
S: Subalterno.
SI: Secretario-Interventor .

SE: Servicios especiales .

• La tercera fila incorpora la clase:
_ GM: Grado Medio .

AX: Auxiliar .

PL: Policía Local .

PO : Personal de oficios .

CE: Cometidos Especiales .

6. PROVISIÓN : Señala el sistema de provisión . • C: Concurso .

7 . CLASE: Señala si el puesto es singular (S) o no singular (NS), de acuerdo con-lo dispuesto en el artículo 7 del Real Decreto
28/90, de 15 de enero . A los efectdos de lo dispuesto en el artículo 7 .2 del mismo R.D., se consider an no singula-
res a los puestos codificados como NS, en relación con los puestos de l as mism as característic as y que pertenez-
can a la misma área municipal .

8 . C. DESTINO : Nivel de Complmento de Destino .

9. C. ESPECÍFICO : Cuantía anual del Complemento de Destino .

10. ASISTENCIA Y SUPLIDOS : Los complementos del personal laboral .

Lo que se hace público en cumplimiento del artículo 12 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

Alguazas, 8 de abril de 1992.-El Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .
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Número 1140 5

LA UNIÓN

EDICT O

Aprobada inicialmente, en su sesión

celebrada por el Pleno de la Corporación

el día 24 de septiembre de 1992, la mo-

dificación número 1 del Presupuesto

Municipal para 1992, mediante el pro-

cedimiento de transferencia de créditos

entre partidas, se expone al público el ex-

pediente, por plazo de quince días, du-

rante los cuales los interesados podrán

examinarlo y presentar las reclamaciones

que estimen procedentes .

Esta transferencia de créditos se con-

siderará definitivamente aprobada, si du-

rante el plazo de exposición citado no se

produjeran reclamaciones .

La Unión, 16 de octubre de 1992 .

1 Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 11410 aprobar definitivamente el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Actuació n

ARCHENA número 3 .1 del P .E.R.I . de Molinos
Marfagones, promovido por don Asen-

DECRETO sio García López, en representación de
- Dipro S .A .

Con motivo de mi ausencia por vaca-
ciones durante los días 1 al 15 de agosto
ambos inclusive del año en curso y en
virtud de lo dispuesto en los aftículos
23 .3° de la Ley 7/85 de 2 de abril y el
artículo 47 .1 ° del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamientó y Régimen
Jurídico de las Corporaciones Locales .

Resuelvo delegar el ejercicio de las
funciones de Alcalde del Ayuntamiento
de Archena, en el Primer Teniente de Al-
calde, don Antonio Candel Saorín, du-
rante los días citados .

Contra dicho acuerdo se podrá inter-
poner recurso de reposición en el plazo
de un mes a contar de la presente publi-
cación, previo al contencioso administra-
tivo, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 52, apartado 2° de la Ley de Ju-
risdicción Contencioso Administrativa
de fecha 27 de diciembre de 1956 .

Cartagena, 8 de octubre de 1992 .-El
Concejal delegado, Julián Contreras
García .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Archena, 31 de julio de 1992.-El Al-
calde .

Número 11409

ARCHENA

Número 11406

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Número 11407

MOLINA DE SEGURA

Bases para la provisión de tres plazas de

Asistente Social, una plaza de

Psicólogo y una plaza de

Educador-Animador con carácter

indefinid o

Advertido error en la publicación de

las bases para la provisión de tres pla-

zas de Asistente Social, una plaza de Psi-

cólogo y una plaza de Educador-Anima-
dor con carácter indefinido para el Con-

sejo Municipal de Bienestar Social del
Ayuntamiento de Molina de Segura,

aparecido en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia» número 175, de fecha

29 eJe . julio de 1992, se rectifica en lo si-

guiente :

Esta Corporación, en sesión plenaria
celebrada el día 23 de junio del corrien-
te año, acordó aprobar la contratación
de un préstamo con Caja Murcia, para
financiar diversas obras de inversiones,
cuyas características son las siguientes :

- Nominal : 232.667 .424 pesetas .
- Tipo de interés : 13,25% variable .

- Comisión de apertura : 0,25% .

- Plazo de amortización : 1 año .
- Carencia: 1 año .

Lo que se expone al público durante
quince días, durante quince días, durante
los cuales se puede formular cuantas ale-
gaciones se estimen oportunas .

Molina de Segura, 20 de octubre de
1992.-El Alcalde, Andrés Palazón Gó-

mez .

Número 1140 8

Cuarta.- Admisión de aspirantes :
CARTAGENA

Dice: « . . .se determina el lugar, fecha E D I C T
O

de comienzo de los ejercicios y ordén de En la sesión de la Comisión de Go-
puntuación de los aspirantes .» debe de- bierno del Excelentísimo Ayuntamiento
cir : « . . . se determina el lugar y fecha de de Cartagena, celebrada el día 5 de oc-

comienzo de los ejercicios.» tubre de 1992, se adoptó el acuerdo de

Oferta de Empleo Público
correspondiente al ejercicio de 1992

A) Personal funcionario

Grupo ; Clasificación ; Denominación;
Número de vacantes.

- C ; Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales ;
Sargento de la Policía Local ; 1 .

- D ; Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales ;

Cabo de la Policía Local; 1 .

- D; Escala de Administración Es-
pecial, Subescala Servicios Especiales ;

Agentes de la Policía Local ; 3 .

- D; Escala de Administración Ge-
neral, Subescala Auxiliar ; 3 .

B) Personal laboral

Grupo; Tarifa; Nivel titulación; Ca-
tegoría laboral ; Número vacantes .

Tiempo parcial :

- E; Certificado Escolaridad; Gru-

po E; Limpiador/a; 19 .

Tiempo completo :

- E; Certificado Escolaridad; Gru-

po E; Oficios varios ; 9.

Archena, 21 de agosto de 1992 .-El
Alcalde, Elías Peñalver Garrido .
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Número 11497

MOLINA DE SEGURA

Centro de Servicios Sociales

Resolución del Consejo Municipal de
Bienestar Social del Ayuntamiento de

Molina de Segura, sobre el
concurso-oposición para la provisión de
diversos puestos de trabajo en dicho

Consejo

Este Consejo ha resuelto lo siguiente
sobre dicho concurso-oposición :

- Gómez Gómez, Ana Isabel .
- Illán Martínez,
- Lucendo Patiño, Jesús Manuel .
- Mateo Ruiz, Catalina .
- Olmos Soria, María de los Llanos .
- Perelló Sánchez, Concepción .
- Pujante Martínez, Carmen .
- Rodríguez Molino, María Antonia.
- Serna Franco, José María .

Excluidos: Pérez Márquez, María Lu-
cía .

Educador-Animado r

Admitidos :

Suplente : Salvador Abellán Olivares .

- Por designación de la Comunidad
Autónoma para la especialidad de Asis-
tentes Sociales :

Titular: Laura Martínez Díez de Re-
venga .

Suplente : Consuelo Hernández Chica-
no .

- Por designación de la Comunidad
Autónoma para la especialidad Psicólo-
go :

Primero: Aprobar la relación defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos
para la provisión de los diversos pues-
tos de trabajo convocados .

Asistentes sociales

Admitidos :

- Abadía Pérez, Francisca .
- Abarca Baños, Inmaculada .
- Abarca Baños, María José .
- Bujeque Mula, Juan .
- Cabrera López, Gabriel .
- Candel López, María Teresa.
- Díaz-Salazar Salas, María José .
- Díaz Sánchez, Natividad .
- Esteban Palomares, Rosa María .
- Fabregat Baeza, Pedro Javier .
- Fernández Robles, María del Mar .
- García García-Delicado, Juana .
- Illán Martínez, María Teresa .
- López Contreras, Juan Antonio .
- López Hernández, Clementa .
- Lorente Tendero, Soledad .
- Martínez Carrillo, Nuria .
- Menárguez Carreño, María Dolo-

res .
- Periago Peralta, Félix Ángel .
- Ramón Garre, Dionisia .
- Segado Segado, Encarnación Cris-

tina .
- Soler Vives, Margarita .
- Soto Carrasco, María Isabel .
- Tamayo Álvarez, José Manuel .
- Torrano Fernández, Ángela.
- Torrente Martínez, Esperanza .
- Varea Muñoz, Eugenia .
- Zamora Baños, Manuela .

Excluidos :

- Landáburu Rosales, Andrés

Psicólogo s

Admitidos :

- Alcaraz Iniesta, Elisa .
- Esquitinio Gomariz, Milagros .
- García Gómez-Rengel, Pilar .
- García Perea, Consuelo .

- Almela Nicolás, Antonia.
- Asensio Sánchez, Fuensanta .
- Díaz Sánchez, Natividad .
- Fernández López, Antonia .
- García Cano, Consuelo .
- Hernández Gómez, María Dolo-

res .
- Lorca Meseguer, Beatriz .
- Lucendo Patiño, Jesús Manuel .

- Martínez Sandoval, Carolina .
- Mateo Ruiz, Catalina .
- Menárguez Carreño, María Dolo-

res .
- Nortes Navarro, Soledad .
- Pachón Navas, María Carmen.
- Pérez Martínez, Catalina .
- Ramón Garre, Dionisia .
- Ros Lozano, Asunción .

Excluidos: Ninguno .

Titular: Ana Albacete García .
Suplente : Juan Valero Martínez .

- Por designación de la Comunidad
Autónoma para la especialidad de Edu-
cador-Animador :

Titular: Florentino Díaz Aparicio .

Suplente : Francisco Javier Marín Ce-
ballos .

Tercero : Todas las pruebas se celebra-
rán en la Casa de la Cultura, sita en Mo-
lina de Segura calle Nueva, sin número . _

El primer ejercicio de las pruebas se-
lectivas para las plazas de Psicólogo y
Asistentes Sociales dará comienzo a las
10 horas del miércoles 11 de noviembre
de 1992.

Segundo : El Tribunal calificador es- El primer ejercicio de las pruebas se-

tará constituido de la siguiente forma : lectivas para la plaza de Animador-Edu-
cador dará comienzo a las 16 horas del

Presidente: miércoles 11 de noviembre de 1992.

Titular : Doña Concepción Riquelme
Ortiz .

Suplente : Don José Antonio Oliva Ar-
naldos .

Molina de Segura, 19 de octubre de
1992 .

Secretario :

Titular: Doña Josefa Moreno Sán-
chez .

Suplente : Don Antonio Ángel Pala-
zón .

Vocales :

- En representación del Consejo
Municipal de Bienestar Social :

Titular: Don Felipe Hernández Her-
nández .

Suplente : Doña María José Hernán-
dez López .

- En representación de los trabaja-
dores :

Titular : Antonio García Hernández .

Número 1149 8

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Trinidad
Cegarra Guzmán (exp . 596/91), licencia
para instalación de carpintería de alumi-
nio en calle Fernán Núñez, número 10,
barrio Peral, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 3 de julio de 1992.-El Al-
calde, P .D., Baldomero Salas García.
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V. Otras disposiciones y anuncios
Número 11403

COMUNIDAD DE REGANTES

LA PURÍSIMA

U L E A (MURCIA)

Número 11328

JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación provincial de Almería

-Providencia de incoación y pliego
de cargos, del expediente sancionador
número 72/92-P .

-Don José Antonio Martínez Rome-
ro, con domicilio en calle Pío XII, nú-
mero 78 (Murcia), el siguiente expediente
sancionador :

CONVOCATORIA

Don Manuel Garro García, como Pre-

sidente de la Junta Rectora de la Comu-

nidad de Regantes (en formación) «La

Purísima», de Ulea (Murcia) convoca a

todos sus partícipes a Juntamento Ge-

neral Extraordinario, a celebrar el día 8

de noviembre de 1992, en el salón de ac-

tos del Excmo. Ayuntamiento de Ulea

(Murcia), a las ocho horas'del mismo en

primera convocatoria, y a falta de quó-

rum, a las nueve horas del mismo en se-

gunda convocatoria, para tratar el si-

guiente

ORDEN DEL DÍA

Punto único.-Lectura, examen y

aprobación, en su caso, del proyecto de

actualización de las Ordenanzas y sus

Reglamentos por los que habrá de regirse

esta Comunidad de Regantes, una vez

aprobados, también, en su caso, por el

Organismo de cuenca .

Ulea a 20 de octubre de 1992 .-El

Presidente .

Número 11404

INSTITUTO DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA

BULLA S

En el tablón de anuncios del Instituto

de Educación Secundaria de Bullas se en-

cuentra expuesto el Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares para la con-

tratación del servicio de cafetería del

mencionado Instituto .

EDICT O

Por haber resultado desconocidas las
personas que se relacionan en los domi-
cilios que se indican, no habiéndoseles
podido notificar en los mismos los dis-
tintos trámites de los respectivos expe-
dientes sancionadores, incoados en esta
Delegación provincial, por las infraccio-
nes que se mencionan, se practican las
siguientes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo .

-Don Manuel Martínez García, con
domicilio en calle Puente de los Carros,
número 3, Lorca (Murcia), el siguiente
expediente sancionador :

-Resolución del expediente sanciona-
dor número 40/91-E, en la que se impo-
ne una sanción de 2 .500 pesetas .

Incoado por infracción del artículo 52
del Reglamento de Epizootias de fecha
4-2-55, dictado en Desarrollo de la Ley
de Epizootias de fecha 20-12-52 .

-Don Víctor Jiménez Pérez-Muelas,
con domicilio en Finca Los Pazos de los
Nobles y de Esparragal, con el siguiente
expediente sancionador :

-Propuesta de Resolución, del expe-
diente sancionador número 207/91-E, en
la que se propone una multa de 100 .000
pesetas .

Incoado por infracción del artículo 20
del R.D . 1 .604/89, de 29 de diciembre,
del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación, por el que se incluye la
peste equina dentro del grupo de enfer-
medades de declaración oficial en todas
España y se dan Normas para la Preven-
ción, Erradicación y Control de la mis-
ma .

-Don Joaquín Martínez Reverte, don
domicilio en Polígono de la Paz, bloque
A, escalera 1 . a, 4 .1 C (Murcia), el si-
guiente expediente sancionador :

-Propuesta de Resolución, del expe-
diente sancionador número 233/91-P, en
la que se propone una multa de 3 .000
pesetas .

Incoados por infracción del Regla-
mento de Pesca Marítima de Recreo,
aprobado por Orden de 3 de diciembre
de 1963, y que se sanciona de conformi-
dad con la Ley 168/1961, de 23 de di-
ciembre, sobre sanciones por faltas co-
metidas contra las Leyes, Reglamentos
y Reglas Generales de Policía de Nave-
gación, de las Industrias Marítimas y de
los Puertos, no comprendidas en la Ley
Penal de la Marina Mercante .

Las personas relacionadas anterior-
mente disponen de los siguientes plazos :

-Ocho días hábiles, para presentar
Pliego de Descargos, en los casos en que
se notifica la providencia de incoación
y pliego de cargos .

-Ocho días hábiles, para presentar
escrito de alegaciones, en los casos en
que se notifica la Propuesta de Resolu-
ción .

-Quince días hábiles para interponer
Recurso de Alzada ante el Excmo . Sr .
Consejero de Agricultura y Pesca de la
Junta de Andalucía, en los casos en que
se notifica la Resolución .

Transcurrido el plazo del recurso in-
dicado anteriormente, el interesado .dis-
pone de otro plazo de quince días hábi-
les, para efectuar el pago de la sanción
y en caso de no hacerlo, se procederá a
su exacción por vía ejecutiva de apremio .

Todos estos plazos se entenderán con-
tados a partir del siguiente día a la pu-
blicación del presente edicto, de confor-
midad con lo previsto en la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

En Almería a 25 de septiembre de
1992 .-El Delegado provincial, Francis-
co Ruiz Orta .


